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fomdordel o loY ooooo 5 ? ttt

lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Tempo.al, Desempleo y Hospitalizacon con CNP PARTNERS de Seguros y Reaségurcs S.A, lodo ello con areglo a los
a los téminos en las Condiciones Generales Parliculares de los contralos de reseñados a continuación.

Elseguro tomará efecto en el momento 6n que elcliente haga uso del saldo dispuesto dr la trriel, y ss cobre la primora pr¡ma.
El presente contr¿to se rige por l¡s COIIDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por loB an€xos y Apánd¡cas que Bm¡ta la
Enüdad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, csreciendo de v¡lor y efecto por sep.r.do. Las cláusulas de las
CONDICIoilES GEt{ERALES son desañolladas y, en su caso, modificadas por estas COiIDICIONES PARTICULARES. En caso ds discropanciá ontre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOI{ES PARTICULARES, prevalecerán ést s sobre.qué||as, salvo que dicha
discfepancia derive de pactos contB la ley, la moral o el orden públ¡cq en cuyo cago 3e enlenderán nulos de pleno derecho.
Contorme a loe arlículos 122 y 124 del Real Decreto 'l060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supsry¡siór y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
rea3eguradoras el A3egurado, reconoqe haber rec¡b¡de en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas informativas redact¿das de
torma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las conüngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absolut¿ como al seguro
que cubre las continggncias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad femporal, con las s¡guientes rúbrica§ "l,lota lnrormativa Seguro protección de
Pago3 PPI Tarjetas" y "Nota lntormativa S€guro ProGcc¡ón de Pago3 Vida Tarietas" rcspeclivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos ex¡gidos por los mencionados arliculos. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asBqram¡ento del med¡ador
de la poliza y que ha recibido con caráqter previo a la contratación del seguro la documentacióri rsfer¡da al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de ia
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección d€ Datos í5/1999 consiente que la rsferida As€guradora, llsvB a efecto sl
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo I las declaraciones que a tsles efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas riguientes de este documerto. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Pañ¡cular6" de la póliza de CNP PARTNERS, que figüran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, eñ lvadrid a ?L de t\¡ARZO de 2017

EL TOMAOOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

IZA DE CNP PARTNERS N":20.974
: La misma asociada a la de créditoCusnta corrionte de domic¡liación del rec¡bo de

Fecha de Solicitud: 24103/20i7 Durac¡ón del Seguro: ¡¡ensual Renovable Fecha de Solicitud:24i03/2017 0u.ación del Seouro: Mensua Renovab e
Capital AseguÉdo mensual: 1¡l¡ del saldo pendienle de pago a la fecha de liqutación
mensuálde lá iñrÍediatamente anlerior a la lecha de delsiniesfo

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

GARANThS cotfiRATADAsr
Fallecimienlo e lnmpacrdad Permanente Absoluta por enfemedad o áccidént6

Caprtal Máximo 1 500 Euros/mensueles

lncapácidád lemporá¡: f rabajadores
por cuentá propia, luncionarioo
públbos o por cuenla alena con
independencia de la rclacrón ¿boral. 30diás

0dias en caso de acaident€

Prestac ón Máxima:
1 0 cuolas conseculivás /

18 altemas

Capital Máximo 1.500 Eurcs/mensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADOI

El saldo pendieñte de paso en e] momenlo de p,oduciBe el sinieslrc

Dosomploo: Trábáiadores por cuenla
aiena con conlralo iMefinrdo de
duccióñ supenor o iguai a6meses
con jonrada laboral igual o supenor a

13 hoÉs semafiales. E¡ceplo
Fuñcionados Púbhcos.

C¿Enoa lnrcial 60 dias

Prestación Máximá
1 0 crotas cons€cutivas /

18 áltemas

Capta f,láximo 1 500 Euros/rnensuales

cAPITAL ASEGURADo MA(II,O coNTRAf ADoI
Qu nce mil (15.000) euros

HGp¡t l¡¡aclónr TBbajadores por

cu6nlá propia, funcioñários públcos o
por cuonla ajsna con independeñcia
dé l¿ reláción labór¿l

lgualmente estaran cubiertos por la
gara¡lia de hospitalización los
TomadorclAseguÉdos que en el
moñenlo dél siniéstm no desomp€ñeñ

una actividd pofesixal remuneÉda.

Carencra nca 15 dias
0 dias en cáso de accidenlE

BENEFICIARIOS Wizink Bank. S.A con c¡rácter inevocable BEtlEFlClARloS: Wizink Bank, SA mn carácler irevocable

Mod¿lidad de Prima: Prima [,iensual Modal¡dad d6 Pñm¿: Prma l\,{ensua

Nombre Mediador: WZrnk l\¡ediador Operador de Banc¿ &guros Vincu ado S.A.U Nombrc Medi.dor: Wizink [,lediador operador de Banc¿ Seguros Vinculado, S.A.U

cñP PAR¡raRS OE S€C|ROS Y RE SEGUROS SA -C'Odrcl{eN rO-E Pr. io-?3¿23M 0f,r0lESp¡ÑA T.13¡191 5243¡m F.134915213¡01 w.iF.,tE d
ni¡ d.Maúil,roma319lbe399l,@Sd. !1&L Sq*dadB.lr.105 hoi¡¡ If $ ?m h! 1!-NlF a ?359345 o.v¿adM aGsFP: crt6s'G¡00r

Ca€ncra lnicial:
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

Noil3RE 0E U 
^SEGUi¡DORA: 

crlP PARTNERS DE SEGUROS Y iE¡S€GaRotal doñid-|f¡':á¡ , ochrd6ñ ;,,á prairo 23023 [!ád,ir iEsp¿ia) ilAIURALEA OEL RIESGOCUEIEiIO V'd¿

LEGISLACON APLICABLE
El Dresente mnt?lo de segu'o sÉ encrenlra so-telido ¿ ¿ Ley 50 1980 de 8 de Odub.e.
de Cont?to de Seguo. de la Ley 20/2015 de oderacon suÉ.vsión y sotvencia de ¿s
e"lidades asegdradorás. ásicomo e. Rea Decreto 1060/2015 de ordena¿on. sdlervsiór v
sorvencra de las erldaoes ¿selJradorás y d§poscoles co.tcod¿rles y se reg rá po. ó
colverdo er la oó1,¿¿ y en os'eslanles dócJrerlos coltracluáes
E conL'ol de € activrd¿d de la Entdad AsegJradora CNp PARTNERS de SeqJros y
Reasegurcs S.A ren adelanle CNP pARTNERSt co" dorrc.lio e- ir¿dio. C/ OchaidÉno',
no 10, cor€sponoe a la Dretc.ón Gene'at oe Seouros y Fondos de pensDnes deoendEnre
del f\¡nisteno dÉ Emnomia / Competitt!"dad der Estadd EsB¡ñot.
PRELTMTNAR. oEFtNtctor{ES
Enlidtd Asagurádorá: Enlrdao QUe a ca-lbo de ia orima. ásume ra coberlura de ¡esoo
objelo de este mrkalo ) garantiza el pago de as preslaoones que conesponda cor aneqio
a las condrcones delmismo
Tomadot del SBguro: Perona qJe suscnbe e. conlrato d€ s€guo y asume sJs
oblq¿oones. e{ceplo las que porsu nafuralez¿ deban se'asuridas Do; erAsilouraoo
Asagulado: Es la persola fis c¿ soble la QUe recae el ,resqo. Ea etb c¿so seá e. ltu ar de
la t¿leta errtda por WZnk gánk. SÁ. y que deberá se;resdelp e- España, tsle, une
edad sJpeior o lqual a'8 eios e Ir¡eno. a 65 años en e TDrnenlo de contrataoon de lá
porEa y que se encueltra lraba,ando remJne'adarerle en EsDaña oado de alla €n la
Sequridad Sooal.I\,4,rruahdad. o lr,torEoo o rnslilucion anáme
Beielic¡arior W¿r1'( Bán,( S A con úracler tnevocable -
C¡p¡kl fuegurádo: Canlidad eslablecda en lar Condcones p¿dcurares que €presorta
e limte de á Dreslacón de CNP PARTNERS.
F¡llec¡mientoi Pédida de la vda debidamenle aoeditada por cenilcado médro de
defuncrón o declar¿ció¡ de auséncie.
lncap¡cidad Penhanento Absolutá: La slLacol [5.ca rrre{ers,b,e @nstálada
máj c¿Te1E pfovocáda pof cualquÉ. cause. ofigt4ada .noeperd.entenerte oe ¡a volJrtad
de Asegurado y dete,nnanle de le lolal rrea ud del Tismo p¿ra el m¿rlen,m€ito
permanenle de loda activLdad labora o prof€sonaly que debe ser diagnostic¡da por u¡
máiico de la Seouridad Sociálo asimilado
PRIIiIERA. EASES DEL CO}¡TRAIO
Los delos qJe corlan e¡ las Condrcones P¿rt,culáres y Gene?,es d6 es!á pot¡a asi
como. el sL c¿so. á sohülud del sequo v demas dec,a?oones del Tor¡adory Asequrádo,
fomán la base d€ 6ste mntratode sá:uri
El Toma(b, oel seguro pod,á reclamai a CNP PARTNERS er e D'azo de un Íes a colt¿.
desde ¿ elrega de l¿ pó,Ea p¿re que subsane las d,screpancias'e¡lsle1es ent€ ésla y lá
Sohcilud de seguro o.as cláusulas con!€ndes. Trarscuirdo dicho p¿zo srn efect,rai.a
reclamacion, seestatá a lo drspueslo en la póEá
SEGUNOA, OBJETO DEL SEGURO.
l¡ient€s se encusnlre sn vigor el presenle conlralo, el seguro cr]bre el Falleclmiento e
lncapacidad Permanente Absoluta por enfermedad o accidenle. CNP PARTNERS lquidara
en c¿so de que s6 produ¿ca un siniest¡o cubielo. el saldo pendÉnte de pago en el
momento de produciBe el sinrestro, mn el llmile máximo de 15 000 euDs En el supuesto
de la leüm.ello. si ¿ lecha de l{uidacón de .a preslaoon el saloo pendenle hub,eia sdo
s¿lsfecho por los herederDs er,mpode de ¿ prest¿oor será lrarlendo por W¿n,( Bank.
S.A á los nrismos
TERCERA, COT¡OrcloNES PARA CONf RATAR
Es ,a persola I sc¿ sobre la qJe recae e, nes{o En esle caso ssra sl btu er de la l¿riela
erilida por Wizink B¿rk S.A. , que deberá ser resdente en Espeiá len6r uná edad
tupeno'o quel á 18 aios e rlfe¡io'a 65 aios el el ÍD^lento de coltrahcón oe a polizá
CUARTA. LIMTTACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan ex(ruioos de la mb6ñL rá der oresenle seouro os stoLEnres sinmlros
Fállecimiento:
If-Toi-uiEidio del aaogurado ocorddo dentro del primer año cont¿do desde la

fecha de toma de etécto del conhato.2l Si el Fallecimienlo ie produ¡ere como consecuenciá de uná enlermedad
conoc¡da por el Tomador o por el Aaequrádo coñ .nteriorided a lá cetebráción
del pre6ente cootrato, que no haya sido debid¿ñento d.cl.Ed¡ e Ie Enüdad
A6egur¡dor¡.

hcaoác¡dád Permánente u Absolut¡l
il-TE-iñieruend-one6 qiiñEE¡s y fstamienlos mái¡cos demand.do. por ot

Agcgr,¡tado a¡clus¡vement€ por rázones esGtic6, s¡emprc que no s€ d¿ban a
sacuelas da áccidania6, a6i como las lesiones o eiltemtedades causadaS
volunLdsmente por al AsaguIedo.

2) Las produc¡das cu¡ído 0l As6guEdo se encuentre baio la influenc¡¿ de ¿lcohol
en h 18ñ0le, drogñ tó¡icaa o €atupeleci€nt€G no pñscdlo6 médicamenle; los
que ocuían en est do de pallr¡tbac¡óñ manlel, 6onambul¡6mo o en desafio,
lucha o dña, ercepto c¡io probado de legít¡ma dafon6á; asi como los derivado6
de una acluac¡ón del¡cliv¡ delAs.ourado. declarrd. iüdicielm.ntá.

3t Cuelouier enferm€dad. dol.nci..'1G¡ón o estado ;uendo el Aseourádo h.vá
rocibftto diagñóstico ylo trat¡m¡¿nlo en 1o3 l¿ mes¿s anteriore§ aTinlcio d.iá
aobettuÉ de la preEente poli¿a.

¡l) Laa c¡ua¡d¡B por lercÍrotos, erupciooes volcánic¡s, ¡nund¡ciona!, radiaciót
nucle¡¡ o coñtam¡nación radiectivá, guorras, declaradas o no y lmómonos de
caráctof terorisla ¡ii conro cualquier otro lenómeno de natuial€ts sbmic¡ o
mEteolológica dé c6rácter.rtr¿ordinedo.

5) L¡r dedvad¡a da la participación d.l A66gur¡do sn cáÍera6 de vehiculos a
ñotor y lás qü€ resullen de la práctica de cualquier depode prolerional y las
ocesionádes Dor le conducción de yehiculos a motor s¡ el Aseourado no esi¡ en
posea¡ón da ia áutodzeción admini6hátiya corespondiente y, Én cushu¡er caso,
los dedvadoa dol r¡60 de motocicle,tá§, sea Eomo conductoao como oiupante, y
las ac¿ecid¡s durante viajea subñadnos o de €rplolec¡ón, asi como 106 da
aviación. erceplo como p¿aajeros dé ¡fno¿a comarciehs, y on geñeral iode6
aquellas ocuridas como consecuencia da la panic¡p¡ciiin delAaagurádo on lodo
acto notoriameúe peligrogo (erceplo ai8etlrta da s¡lvar una vida humaña).

Adenrás. 5€ encueñtren úciuidos lós ¡iesgos exf¡ord¡n¡do! cubiert6 por el
Consorc¡o de Comp€ñsación de Seguros.
QUINTA. PRIiIAS
L¿ pnn¿ de segum es nEnsJal , su impo(e será el result¿do de ¿plc¿ mensua.rnente
0.2147T/r sobre el saldo oendiente erslenle frmDuestos v recaroús rnclLdosr ersrenle en
lá ; llrla fecha de 

'o 
u dacion mensuar de la laietá oe cráJito oue'se hava reai2ado

En el sup,eslo ea que los 
'mpdestos. 

lesalrñen1e reperculibles, que gmvan la prima de
sequ.o au_re4ten o d'sminuyel la Dnma se leá alT€ntada o d,smiuida en a rrisTl¿
pmporcDn.

SE.XTA, TOMA DE EFECÍO
La pli¿a rona? e'eclo un¿ !€z ha)a sdo suscrrta po'elTomador, a pani'de t¿s 24 ho.as
de ¿ fecha¿e Oaqo delrecbo de orima
sÉpTtfr.lA. DURAcTo oEL SEGURo y DE LAs caRANTias
El Segull le"dra una duracior rersua mn enovació¡ aulomálic¿ siemore oue se
encueltre v0e1G el conrerc de Efjela de ceo o asoctdo a este ssq-m No obslarle 5e
extngur¿ e sequro y las coberu'as cesarán 0o, e.Fallecir"elio o,a hcaoacidad
Perranerte AbsolJla de As€guraoo po. carcelácor del colt"to oe ta.ptá oe créd to
asociado a esle séquro, o al firar2á. la ,nensdalidad de sELrc en la que et Aseg,rrado
háua cumDldo los 65 añns dp p¡ári
Oe acue¡üo con lo eslabl¿c¡do €n el erticulo 22 de la Lev de Contrato de Seoom tás
perte6 pueden oponeBe a la próroga d6¡ conreto mediañte uns notifc¡ción eicrita a
la olra parte, efectu.da con uñ plá¡o de dos me6es de anticioac¡ón ¿ ¡a conclusiór d.l
pedodo del 6equro en curso, cuatdo la oDoiición á l¡ oror'rrooa sea eiercitáde oor la
Entidad A6eguiadorai o b¡en con un mds d6 antelecíón cu¡ndo la bpos¡c¡ói a la
prjrrogá 6ea eieculada por el TomadodAsogu rado
OCTAVA, DERECHO DE REsc§ÉT{ UNILATERAL
El Tomsdor liene la hcult¿d de ¡e6olver unilaleralmente el contrato confonne a lo
prev¡sto en aniculo 83 ¡) do la Let de Contrato de Seouro. A tel efecto. deberá
d¡riqirse por ercñlo a CNP PARTÑERS o oor teléfono-en el número dd Wizink

ediador Operador de 8¿nca Soguros Vinculádo, S.A.U. gl 836 36 36, en el plazo de
30 dias n8turele3 3iquicntcs a Je lecha en oue le hava sido entreoeds li oóli!á.
produciendo sus efecios desde el Dr¡rher dÉ h¡bil taboÉbte en t{adrid s¡oui.nie a la
recepción por p¡ñe de CNP PARTNERS devolviándosele elTomador l¡ pd-m. pagrda.
sin repercutirle ningún ga6to n¡comisión adicion¿|.
NOVENA, MODIFICACIO}.¡ES DEL SEGURO
Po¡ las c¿racterislicas de la póli¡á no se admiten mcdifrcacrones delseguro
DÉcrMA. HoDrFrcactoNEs DEL RtEsco
Podrá consider¿rso que e¡isl,e aotayac¡fu da ri€§go, cuando se produzcan c¿mb¡os
en lá profes¡{in. res¡denci¡ o. én 3u caso. acl¡vidad deoo¡tiva oue
Bituaciólr más peligrosa psra l¡ v¡da o la salod, resd6cto d6 lá6 inicielñente
declár¡das por €l fomedor-A6egurado eo el cuegt¡onadó lacilitado por la Entidad
A3egurador¡ p¡É tál fin, el cual se obliqa ¿ poner en conoaimiento d6 la Entided
Aieguradora dicháa circunslencieE pudiéndo Ésta electusr, si procede, un8 nueva
taril¡cación de la Ddñ¡ o roche¡o deliruevo esoo establecido. En elsuouesto de oue
s€ produiese el ¡ilch¡ro de la nuava B¡tu¡ción ¿e riesoo del A5e{uradó. esté deijn¡
de Étar cubierto por las garantias dsscdte6 6n el piA5ente coriijicionado dándose
porllnálir¡do el seguao,

UNDECmA, DOcUI.IENTACIÓN PARA EL PAGo DE PRESTAGloNES
Se orccrs¿m I¿ gguierle ooculeliacór oara elabono de .¿ p€stacio" por fallec¡m iento'

Copia legble del0Nl¡tlE de Asegu?do tan,/erso y .everso)
- Certifcado literalde oefunció¡.
- H sto'i¿l clinico o Cenrlicado médrco e{pedrdo por quÉr haye ásstroo at Asequ?do

dorde se €co,a arlecedertes peBonaes orqe¡, Iecha d6 dtaqloslEo eyouoor y
nalu,ele¿a de a enfe¡medad o acc'dente que c¿usó er ¡arlectr erlo o. er su c€so
teslimono de las diligencias iudciales o documentación acredilaliva si óste hubiera
sido por accidenle.
Cert,lE¿do e"lifido por lá entdad b¿ncaria e1 l¿ q re se ac.edrte el sado peidenle de
la t¿4ela en la lechá de ocurrencra dels niesto

Todo€ 1o3 jt¡3tifcantas documeñláles habrán de present¡rse debidamente
legal¡z8dos, §alvo que la Entid¿d Aa€goradorá ño lo conaidere prec¡so. La Enüd¿d
Aseguradora se resery¿ el detocho da solicilár docuñentáción ad¡cional a la
men¿ionáda previamente y d€ condicioñar el pago efoctiyo de le6 pr66tácioneÉ ¡ su
¡ecepción cu¡ndo esla ¡nform.ción adicional luerá precisá a fin d€: (ll vedficár et
dorocho del Beneliciário á p€rcibir lE prest¡c¡ón y de lll) determ¡nar ei tr¡támionto
l¡sc¿l que la Entid.d A6egur;dord deba-aplicsr o l¿¡ actú¡b¡ones que éstá deba llovar
¡ c¡bo con obieto d¿ oxaluir cualquier rasponsabilidad de indol€ f¡sc¡l que pudieG
sadede aplicación on su cál¡ded de pagadorde la prestación.
En c¿so de lncápác¡dad PeÍnaneote Ab6olutá pcj, cLálqJle. céJsa del Asegrrado se
prcosafa:
- Coora eoible de DNI/NIE de aséourado l¿nverso { reversol
- ResolJcó r de lncapacd¿d em,tid¿ por la Seq Jadáo Soc,a " olansmo mmpelenle.- Hislolal c inro o Cenr.cado red.ó erpedido po'qrrén rayá as,sloo a hsequ'ado

donde se mcoja ántecedenlEs peson¿hs orise¡ fech¿ de dlagrósllco. evoluciór /
laluraleza de l¿ enfo,ñeded o accdenle que causo la ¡validez o, er su c¿so
Ést|'roqro de las d hqerÉs trd c€res o docurenlaciól accditalva sl ésle hubiefa
sido Dor accidente- Cenific¿do er do por la enlioad banc€€ en l¿ que se accole el sardo pendlente de
la tarlela en la fecha de ocunencia delsinreslro.

Todos los iustfrc¿nles doomenlales habrár de preserlac€ deboamente legáh¿ados salvo
que la E¡lílad Aseguradora ¡o lo mnsidere prei so
Compmbácon de a lncap¿cdad:
Se electJará de mLluo ácJerdo e¡lre la Ento¿d Aseourador¿ v el Aecurado o en s-
delecto. cor |os 8e1el,cÉros Oe no alcanzarse ¡cJerdo entre ás p¿rtes-ést¿s ac,eda-
someese al p'ocedrm,ento de comprobacror oericialestablecrdo er el a[iculo 38 de l¿ Ley
dplCnnrálñ dp Se.Lrm
La Ent¡dad Asoguiadora sa rcBerve el deEcho de solicilar documenlación adiaion¡l ¡
l3 méncionada pmvhmente y decondicioñar 6lpego efact¡vo do lás prest¡cion€E a su
rocepción cuándo est¡ iniormaci{in ad¡cioml fuer. prec¡sa ¡ fin de: {l) verlflcar el
d.re¿ho del Beneficiario a percibi la prestáción y de (ll) deGn¡inar df tratañlérto
liscal qu¿ la Ent¡dad Aseguradora d6be áplicar o la¡ actúa¿iofles qu€ ésta debs llev¿r
a cabo con objeto de axcluir cuelquier rsBpon*bilided de indole fscal que pud¡er€
sede de aplic€ción en 5u cal¡dad dc pagador da la presteción.
DEctMosEcuNDA. PREscRtpcÉN
ELplazo de prescnpgón de los de€chos que se den!€n del presenle m¡tralo será de ctnco
años conkdos a panirdeldia en que pudemn eiercilarse.
D€CIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los rmpuestos y rccaeos que se deban por re¿ón de esle conlralo lributaÉn confome a la
legisación vigenle en cede momento siendo porcuenta del Tomador/Asegur¿do ode
los Beneliciario6 6egún proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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OECIitoCUARfA JURISDICCÓN
El p€s€ne colralo queda somerdo a a iL¡sd ccion esp¿ñola y denho de ella. será iue¿
comoele¡ te oa r¡ e conocimrenlo de Es acc ones derv¿das de' rismo, el del dor o io

deltomaoor:Aseg,r?oo. ¿ cuyo e{ecro éste desiglara Jn domclio er" Espai¿ el caso de
que elsuyo estuviese stuádo en elex1raniero.

oEcrMooutNTA. cLAusuLA DE rNDEnNrzacÉN. poR EL coNsoRcto DE
aóMpENs¡aióñ DE SEGURoS DE LAs pÉRorDAs DERrvaDAs DE
ACONÍECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSOI.IAS.
De collormi,¡ád ma lo establecido er el lexto €runo do del EslalJlo ,ega de Có4so'cro
de Colpensac ó. de Seguros aplbado po¡ e. Rea Decreto Legrs a! ¿o 7/2004, de 29 de
octubre el to-lado'de u1 contralo de segu'o de los qLe deber oblq¿lonemente
ncorpora'recarqo a'avor de a c'tad¡ erldád pÚb,rc¿ e"lp'esaflal teñe la facullad de
cor¿enr la cobelura de los riesgos exlraodiranos con oralquÉr entdad ásegJÉdora
qJe cuna las condrc'ones e¡q,das porl¿ legislaciór v'gente
Las rnde'rnr¿ac,ores denvadas de sirFslros pJoduodos po' acorlecimierlos
e¡raordmaros aúecrdos en EsD¿ña o en e enraniero. cLando eL aseoJrado leno¿ sJ
€sdenoa hab(Ja en Espa,ia seÉn pagadas por'el Consorc.o de Cómpensacó. de
Sequrcs cJando ellomador hubiesé salisfecl.o los co-espondierles €c¿rgos ¿ su tvor y

seÉroduEra alquna de ¿s siquÉntes situaciones:
¿J OJe el r€sqo efráordrnarc cJbrerto por e Co¡so,co de Corpe.sacior de S€luros
ro esle á'rp¿ráoo po' a pol za de sequ rD conrauda cor la enhdad aseg-r¿dora
bl oue aun estañoo a"1párado pof dicha po\z¿ de s€gr,fo, ¿s obli§¿ciones de la enlidad
¿s€gJ?dora ^o pudÉral ser cumplidas por h¿be. sido dec¿rada lJdic¿lmenle en
co1¿Lrso o por esl¿r supla ¿ Jn pocedrnenb de liqJ dacion illerve. d¡ o asur¡ida po'
e Consorciode Com0€nsación de S€ouros
E Consoroo de Comoensacion de §eo,rros ¿ruslaIa su acluac,ón a lo disoJesto en e,
merc.oñado Estatuto eqal en ta Ley 5Ó'1980,'de I de oclubre, de Conlralo de Sequ!
e. e Req amerLo oel s¿guro de rieigos erraord'naros. aprcbado po. el Rea' Dea€o
30ú/20M, de 20 de'eb'ero y en las disposcioles complenenl¿rias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONIECIi!IENTOS EXTRAORDITIARIOS CUBIERTOS
á) Los squenbs fe1ó'rsnos de la r¿tutleza lene'rolos y 'naremolos: inuldacones
eñraordrladas. ,rlJdas lar prcdúcidas por erb¿les de ma'. elpc¡ones volcáñicas
rempestád crclon'c¿ ¿tip,ca (induyendo los v,e¡10s evlrao¡dirarios de r¿chas sJperiores ¿
'20 k.1/1" v os lonados)'v caidas de cue?os side¡ales y aerolilos.
bt Los oc¿sionados iioleltar€re moD consecJencia de te'rorÉro 'eoehón, sedrcroñ,
molin ytumullo popular.
c) Heahos o acluaciones de las Fuezas Amadás o de las Fuerzas y Cueeos de
$quridad en lremDo de paz.

Loa'e1ore1os atrnosléncos y s smims de erupcores vohánces y la c¿idá oe cuerpos
side,a.es se celificar¿n a nsErcÉ del Consorüo de Compensacor de S€guros,
medi¿nte il'o¡mes e^pedioos por a Agercra Eslalál de ltleleorolog'e tAE[,iET). e
lnstilulo GeogÉfco Nacoral y los denás oqarsmos públcos mrpetenles en la
malena E1 bs c¿sos de aconbor enlos ds cárác1e. polilrco o socÉ. asr comoen el
sLpJeslo de daños poduodos por leclos o ¿cluacpnes de lás FJer¿¿s Aí'adas o de
l¿s Fuer¿as o Cuelpos de SeqJ'rdad 6r liempo de par. el Corso,co de Compersacó1
de SeoJ!s podrá rec¿ber de los órgaros .,rrsdrcciolales y ad'1inst?tvos competentes
rnformacón sobre los hechos acáecrdos.
RTESGOS EXCLUt00S
al Los que no den luqar¿ indemnizaciófl §agún la Loy de Contrato do S€guro.
b) Lo6 ocesionedos on paÉonas asoguradas por conlralo de s€guro dbl¡nto ¡
aquelloa en que e3 obligatorio 6l recargo a lavor del Consorc¡o de Compensación
de Seouro§,
c) Lo-r produc¡dos por conflictos arñedos. aünque no hayá precedido lá
declamción oficial de quena.
d) Los derivádos de le eoergie nucleár, aln perju¡clo do lo astablocido oñ la Ley
121m11, de 2l d. mayo, 6obr. re.ponsabilid¿d civ¡l por daño3 nuclearcs o
prcducido6 por málorl¿loa Édi¿ctivos.
o) Los producidos por lonómoíos de la naturale¡a dblrnlos a los 3eñalados en el
apartado lá) antodor y, eñ paniaular, los prcducidog por alevación del nivel
freático, movim¡ento de ladar¿s, desl¡zamiento o asenlamiento de teryenos,
d*pEndim¡enlo de roc!§ y fenómenos s¡m¡lares, s¿lvo que estos fuer¿n
ocai¡¡on¡dq m¿n¡f¡$tamente por la áccióñ del água de lluvia que, a su vez,
hub¡era provoc¿do en la ¿ona una situacrón de inundación extraordinaria y se
prcduieran con carácler 6irhLrltáneo á diche inundác¡ón.
ll Los causados por actueciones tumultuaria6 producides en el culEo de reuniofles
y manileBl¡ciorós llevadaB a cabo conformB a lo diEpuesto án l¿ Ley Orlan¡ca
9/1983, de 15 de iülio, r.guledole del derBcho de rsun¡ón, a6i co.no dorente el
Iren6culEo de huGlgas logalo6, s¿lvo qua lat citádea áctuacionos pudiarán s€r
celificadaB coñro ecóntecimientos €xtr¡ordinário6 do lo3 6€ñáledo6 €n 6l ep¿rlado
Lb)ántár¡or.
q, Lo6 cáusedos porñalá fa dolaaoqurado.
h) Los corraspond¡ont* a sinie3tro3 prcducidos anto€ del pago da Ie priñsr¿
olme o cuendó- de conlomldad coñ ¡o ..tabl.cldo en la Lev de Contláto d.
§eguro, la cobanl¡la dol Co¡sorcio do Comp6nsación de Soguros sa hella
suspond¡da o Gl soguro quede ext¡nouido por falta de págo de las prir¡a6.
¡) Lo3 sin¡e3tros qu6 por su magnitud y gr¿vodad sean c¿lifi.ado3 por.l Gobi.mo
de la Nmión mllE de rcalástmfe ocáláñidád nácional¡.
ExrENs6N DE LA CoBERTURA
1 L¿ mb€lura de los ñesoos exrTáordnenos ¿iránzeÉ a lás mrsnus Delsónas v Es
r.smas suras asegu.adas que se l.¿y¿n est¿becrdo er ras polizas de sequo a elécros
de ia cobertura de os nesqosordinanos
2 E1 l¿s polizas de seguo de üda que de acuerdo mn lo preúslo er el co¡lrab y de
conforidad con a rom¿l{a.egur¿dora de los segu,os pnvados. qeaerel pro¿Éiór
matemárica. la cob€rfura del Colso.cio de Compensacion de SelJos se rc'er'á al
capit¿len resgo para cida asegu?do. es decir a la diferencia entre i¿ s"Íra asegJr¿da y
la p'ovsión lalenát,c¿ qJe la entid¿d asegLr?do" que la rrubera erñdo deba tener
cons lud¿ El importe corespondEnte a a provisió¡ r¿ternáica se¿ salisfecl.o por la
mencionada entidad ase¡uradora

COTIUT{ICACIO}I DE DANOS AL CONSORCIO OE CO PENSACION DE SEGUROS
1. La sohcrud de rndemnrzacó1 de daños cuy¿ cobenura mÍesponda alC¡nsorco de
Compens¿có4 de Sequrcs. se efecuaÉ redialG comur.caoóa al mismo po'ellomador
del séqu.o Bl ás€qurado o e beréfaÉno d€ la pó,2¿. o por quÉn aclúe por cuenE y
nombre d6 los arténores. o por la entrdad asequ'adoÉ o el nedrador de seguros cor
cuyá inlervenciún sé hubiera qéshonádo 6l sequrc.
2 La comJr.c¿c.ó1 de los daños y la obbnoó¡ de cualqJier infom¿cón relaüva al
orocedrmEnlo v elestádo de rremitáa.án de los Eniesros oodd reáhzelse: Medianp laó¿da ¿l Cenlrc de Alencón Telebnic¿ del Consorcio de ComDensacón de
S€suos (952 367 042 ó S02 222 665).- A lravés de la pá.lina lveb del Consorcio de Compens¿cúr de Segurcs
/www mnsorseoums esJ
fTáEádóñ?EEilllños La v¿loracór de los daros que rcsuller indennizables cor
areqo a la leqÉlaciór de séguros y alconreñrdo de la pó.¿a de sequro se real.zad porel
Conso,c'o de Colpens¿cón de Seguros, sin que este qusde v,núlado por l¿s

veor¿c'on€s qJe. en su c¿so. l"ubi€s€ €alizádo re enldad ¿s€guÉdo.a qué cubrése los
riesqos odrnános.
¿. Abono de la mdernrzáoon El Consorco de Comp€nsacón de Ssguos reahzará o,
pago d€ la,nde.lr¿aciú alb€nelica odsls€guo m€d,ente transfe€nda barcana.

DEctMosErrA. PRoTEcctóN DE DATos
0e coñformidad con lo previsto en la Ley orqánica 15/1999 de 13 de oiciemble, de
Proteccón de oalos de Caécls Personal, la Entidad Aseguradora infoma de la
exilencia de dalos de carácler peBonal lanto en soporte físico, como en sopo(e
automalEadoque pueden ser susceplibles de tratámrenlo ode un fichem de su tiluiaridad
en elque se inclurÉn los datos que hán sido Écabados pa€ e desarcllo ycumplimienlo
del presenle conlrato y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los
derechos €conocidos en la Ley y, eñ pañicular, bs de acaeso. rectrlicación y cancelación
de datos, así como e1 de relocación del consenlmiento por la cesion de sus dahs y de
oposición, en los léminos previslos en la rnencionada Ley y en su nomaliva de
desa¡rollo, a tÉvés de escrito que podÉ dirigi¡ a la sede social de la Entdad
Asegumdo€. en 28023 Madnd, c/ Ochandiano 1o.Planla Z'El Planlio o via E-Maii:
atenc¡on@cnppartners.eu.
El ej€nicio de los citados derechos de acceso, rectificació¡, cancelaoóñ, rcvocaoón de
consentimienlo y oposición ro supo¡dé conlrapreslacrón de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado
Los datos peconal€s nec€senos para elcLrmplimienlo del conlralo de seguo tendrán
carácter obligalorio En caso de negativa a facilitar dichos datos no será posible la
celebración delpresenle contaio Ce seguro.
¡JEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TO¡,,IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÓN DE tOS OATOS
INCLUIDOS EN EL lt¡ENCIONADO F{CHERo a olras Erld¿des para el cu"rplimenro de
fiaes drreclamenle relacorádos cor las ¡unciones para os que fueror soliolados, asl
como con fines estadrsticos y actuanales y. en su caso. de prevercior delt?ude, y que
puedan ser ceddos a otras Erldades Aseguradocs po, razones oe co¿s€guró, de
reaseguo o de cesiór de carier¿;lambiér pod'án serceddos a entdades financieras os
dabs personabs eslnclamente re@sar¡os a electos de p¿qo de preslaoores. Asrrismo,
medranle la aceDlación e¡oresá de esta cláusula. el TomailotAseour¿do consÉnle en e
rálami€1lo FD' a Enlidad Aséguradorá de los dalos corlendos-er e'cueslionario de
selud que er su cáso cumpl'nenle el Tomaoo./ AsegJrado p¿ra 'a contralación det
SBquro asi como de bs que everlu¿l.rErle puedan reaáb¿rse de los reconoomentos
médrcos practEados al nÉmo. para el cu,nplimierlo y desa'rollo de' pros€nts seguro, no
siendo obleo de cesrón a lerceros salvo a enüdades asegurador¿s o rcásegJÉdoras por
razones de @aseguro. feaseguro o cesror de cSnera
Oel mis'ro modo. el Tomadoy'Asegur¿do auDnza ¿ la Enld¿d Asesu¡ador¿ para l¿
uam{ac¡ór de cu¿qu€r tpo de comunic¿cór que é$a crea conlerÉnte raclita'le
mlalive a Ios confalos suscnloscor esta Entdad, necesarios par¡ eroJmplimienlo de ¡os
mismos.
o €n aoüBllos c¿sos en oue le Enl¿ad Aseouradorá tenoa un rnleres leorlrmo
OEcIMbsÉPfIfiIA.. REbmE DERECL¡ AcIo E§
El régimen de las reclamaciones sera el previsto en ela'ticulo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio. de ordonación. sup€rvisión y soilencia de las eñlidades a§€guradoras y
reasegu Edoras y disposicrones concodanles.
El Suscnplor del seguro, ei Tomador/asegurado y el Beneliciano o los Beneficianos, asi
como sus deEchohabienles, están facultádos perE fomularquejas y €clamáoiones anle
elSeMcio de Reclamacionesde la Dilección Generalde Segums y Fondos de Péñsio¡és
conlr¿ lá Enlrdád As€guredora, si mn§deran que ésta realiza práctic¡s abusivas o
lesiona los deredros dedvados delconLato de séguro.
En relacior mn lo anteior. se ady¡erte que p¿r¿ l¿ adm,sól y lrarrracto4 de qLelas o
teclanacones ¿nte el Se1Éio oe Rgclamaoones. será rnprescr¡drble acredrt¿r haber
fomulado las quejas o Eclamaciones, previamenle por Éscilo al Servrcio de Quelas y
Reclámacones de CNP PARÍNERS y en su c¿so cor posle,oñoad. al Defénsor oél
Cienb de la Ellidd As€gurEdo'a o oue raya tr¿nscunido el pazo Egalmenle
establecdo s:n que h¿ya sido resuelt¿ porla Erlded.
El Seryicio de ouelas y Reclamac,on€s de CNP PARTNERS domiciliado en cale
ochaldi¿no nD 10 Planra 2¡ El Parl'o 28023 Madnd. Lam árá v resolyeá olanlas
quejas y feclamaoones le sean lomrladas por las personas anlenorñente mercionadas,
er prinera .rslancia y lras su ré§ol,rción por drdlo depanámento podÉ sequ,lse t¿

lrar¡.(acón ante el De¡61sor del Clelte de E Entidad Aseouradora. D.A DEFENSOR.
S.L dom'crl¿do en cryeb¿quoz 1" 80, 1oD - 28tJ01 lladñd T1n0.91310¿043 - Fax
91308499' wwvy.da-defelso'.oro. Lá enbdad Aseourador¿ se mmo¡omete a Drester la
colaboración-ñ6$iE?¡ ]álñí.uc¿ión de prccedrmielto de .esotüciór de tas queias v
'eclaraciones y á aceptar 'es.esoluoorlei que el Delelsor del ClienE emÉ y qJé
lenqan carkter v nculanle p¿rá CNPPARTNERS.
La prcsent¿ción de reclamación anle el oelensor del clrente de CNP PARTNERS ási
como sJ ¡esoluoó1. no obstecul.¿a l¿ pEnrtud de lLrleE tud,ci¿'. el rec!"so á olro
mec¿nismo de solucó1de confliclos 1ra la prctección adn.nÉlraliya
El Seryrcó de Quaes v Reclamaciones. adua¡á en ¿ €solucón de lás ouaias v
reclañaclones, ds eauerdo c¡r loeslablecdo en su Reolamento oue estára e dsDoércioá
de los Tor¡adorassgu'edos en las ofcinas oe ¡a Erti¡ad asegüradora, y q,ie lss será
lacrliládo en cualqu]ei mome¡lo

Lee por lavor con detenimiento elconteflido de las condiciones de este docuñento, antes de su conformidad y f¡rma,

\:IDA
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G. coNDtctoNEs GENERALES
@ eenrr.rens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

,¡.aBñEIEGEEG,RADoR c¡r,pa'ñ¡ERs e¡rorrr**or-ffi*i
El presente cortr.to so rige por lar CoNoICIONES GENERALES, por l¡3 COt{olC|oNES PARfICULARES v oor los aneros v Aoóñdic.s oue em¡r. lá Enridád ,reour¡dor¡
que. en §u coúnto, con3úuyen el Cootrato de Seguro. cars.iendo de v.lor y Bfecto por leparádo. Lás cláuiúl¡s de l¡s COt'¡bE|oilES GENERALES son derarro a?as v. eri
su ca§o. modific¡dai por estas COIIDICIONES PARTICULARES. En cáro d. diBcrcpencia enfe lo establec¡do en 1.3 CONoICIoNES GEXERALES v lo oact¡do ei'lás
CONDICIONES PARTICULARES, prev.lecerán &h. sobr. equóll¡i, salvo que dicha d¡acrepanc¡s de ve de pacl6 cont a lá loy. l. morelo elordeñ públÍco, en cuyo caso se
entenderán nu1o3 de pleno delecho.

A los efoctoa d. lo dispueito en los articulos '122 y 124 del Reqlamento de Ordenación. Supe ¡s¡ón v Solvsncie (h l¡s Ent¡dades Aseour¿dorás. sorob¡do mr Reál Decreto
1060/20-f5, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos. elTomador de-l seguao reconoce habor roc¡bido. €n fe misme fecha y con antedoridad ¡ l¡ celebr¡cifi del piesente contnto,
Nolá lnlormaliva comprensiva detodos loi ¡sp€cto€ l.l¡t¡vos al present¿ soguro quo aÉ contemÉlen en 106 ciládos p'receptos regl¡ment¡rio3 y sa comproñiete erpretamente
a d¿rlo a conocer a 1o3 Tomador/A3egurados.

EL TOMADOR/ASEGURADO CilP PARTIIERS DE SEGUROS Y RE¡SEGUROS. S,A

cHp paRTNERs oE sEGURos y R c/oc¡6tuEñ.10- rr Práirb- 230?3 MADRID IEsPAÑa) r +3¡91s2.3400F +xsi5213.0r 9w mlFnrr6.u
RM d;úá¿ñd bmaals rbo399r.w3.ó! Lbrcd.S.c'.d.ó6.rdó195fAañ'332s0 Ñ iqNlF 42353.1¡5 Cr¡Eadmv' oGSFP C0s5940001
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1. oEFtt{tctoNEs:Ll. ENTIDAD ASEGURADoRA: CIP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., inscrta en el Registro de Entd¿des Asequradorás por Oden Ministerjat de 13 de
Septiembre de 1978 con el numerc C-559 cor dom.cilio socia er c) ochandiaro n6 '0, Plánlá 2¡ El Planl o - 28023 [.]¿dnd. es q Jren a-sume E c¡jbelu,e d€ tos n;sgos óbjer; ¡;
esleconúalo y qe.anb¿¿ e paqo de las presl¿c.ones qJe coresoondar m1¿rsolo e lascond{Dnes delmlsmo.
El c¡rlro' de rá áclvdad de CIJP PARINE RS DE SEGU RoS Y REASEGURoS: S.A coresponde al Minrslerio de Economia de Estádo Espalot. a lÉvás de ta Drecciol C€ne'al
de Seoums v Fondos de Pensiones.

1.2. ASEGITRAdO: Es lá persona f sic¿_ sobre ,¿ que rec€e e nesgo En este caso se€ sl ttular de la tá]era em.lida por Wizlnk Bank S.A. , qu€ debe,á s€' resderle el Esp¿ña.

salud y est¡r traba,¿ndo remJrcradamelle Ér España dado de alla en la Sequridad Socral l\,{ulJ¿1d¿d. o MonleDio o ilst ruiór eñá.ooa
1.3. IoitADoR DEL SEGIJRO: Perone ¡isrca oue suscnbe e oresenle mntralo mn elAseouradorv s¿tisfece lás oiimás

popuesE €áli¿¿üon de lrabaps previos a la celebracior de u1 contato de seguro, o de celeb.aoón de eslos-mnrálos asicomo a asilenc,¡ en la gestión y ejeolcló1 de dÉhos
contratos,6n padlcularen caso de snleslro.

f.5. EENEFICIAR|o: Wizlnk 8anh, S.A. con c¿rácter rnevocable
f.6. POLIZA: Se deñor¡rña poliz¿ alconjunlo de documenlosen qoe se recogen los dalos y pactos delContralo de Seguo.

En concrelo,la presenle Póli¿a se cor¡pone de:

d ve'sos ¿co¡lecir,entos y sitü¿ooles qJe pJeden o'oduciBe er dcl'as ebo¿s y sl alcárice de'as garartias cubieias para los respecl vos nesoos que asJme la Coúpeñia
As€gur¡dora.

Geaeraes, e4los lém,ros que sea4 perm't{,os porla Ley, esicomo la.nfofiácón 1écesaná par¿ su ceEbrációi

'odos estos docur€rlos fonnar pa4e de 'a po,rza, los cuales. en sJ cónJunto. constluyen el Contab de SegJ! c¿,Ecendo de valo' y efecto por s€peredo. En caso de
drscrspencÉ DEváleced lo Dáclado e1 las Condrcofles Pa.tcu'ares sobre lo éslablecdo eñ'las Cordioo¡es C+nedhs1-7 PRlltA Es efr,rer:lo iiei rF.a m

1.8. RECIBO OE FRmA: Es á oocumento ¡ustificállvo del pago del seguro, donde figura el impode resullanle de la p¡ma, y que rncluirá los recaqos e rmpueslos legalmenle
reoercutbles

1.9. FECHA DE EFECIOi Es E fecha en la que erlra e.r vqor elsegu! de acJedo con loesrab.ecdo én tás CondEiones Partcutares
1.10. ACCIDENTE I Lesior comoral deriv¿da de Jna caJsa subfl¿ violenl.a. e ñena y aFna ¿ ]a rrlenoonaldád del ¿s€guGoo. ac€eooa oJrarle la ,/'qelcE oe .a pó Ea.

aulorzado leoalmente á Dreclrcár su acluidád oólesonar
1.12. TRABAJADOR POR CtiE lA AJENA: a pe,sole tisrcá quB se oblqa a presrer su tabáp e4 deDendercia de un emple¿dor e¡ base a Lrl cont?ro de lrabaio a c¿r.bio de uná

renuner¿c,ón de acJedo a la Ég sláoon ¿boral espa aola vqell€, que se encu€llre dado ds a la er el regrmen conespondrerle de la segundad socE,. y que no sea funcionar o

1.13. TRABAJAOOR POR CUENIA PROPIA O AUIoNOMO: Le p€Éona I sca que dssarollá urá acliv'dad p.obsonal renur?da 10 dependefle y que se eñcuelra dado de aM
en e Réqimen Esoeoalde TrabatadoGs Auloromos de le S€quriied Soc€|,Iúurue fl,ionrepo o rnsl uc.on analoaa

trabap soretdo e, Eslaturode la FJnoon Public¿.
1.15. DESEMPLEO. Srtuacior en oue s6 Éncuent.en quÉnes pudierdo y quelendo kebáEr remuleraoá^re1le po. cuefa ate¡a pie'd¿1 su erpeo y se¿n plv¿dos de su sal¿io por

causá dlslirlá de su yolunlEd y por aqJsllas cáusas mnleflpladas en las Cordcones Pafrculares de E Dreselle pohza
1.16. INCAPACIDAD TEii{PORAL: AEr¿cón lerooral del e$ado de sálud del AseouGóo constaláda .r'éd c¿renle. debida a un ac.rdenre o enfemeod de los cubienos oor esá

pó,¿¿, yders.mrnárlede la totalinephud oelasequ€do para ele,eroco de su á¿tvldad prolesonalde loma no ler-ranenle.
1.17. FERlObo DE CARENCLA. Perodo óe lÉmpo co-mpJtado er dras o rneses lrarscunrdoi a panr de ta Fecha de Electo del SeqJro o e1 su c¿so entre dos siniestms dJrarle e

cuelslconka¡a de seouo 10 desoléoa efeclos. esdecr. en erDresenle contralo de seouo rs cubre conlnoenoas dur¿nte dicho Derodo.
1.18 RELACIÓN LABQRAI:La relacóa tirdEa exrstelle entre ul trab¡.ador po.c.renla a-ena y sr empleadori
1.19 HOSPÍIALIZAC lÓN: lrlenar é1to 61 Centro Hosp lalaro Centro sanrt¿io o Clinrc¿ éomo'mnseclencE de enlernedad o accdenb
1.20 CENTRO HOSPfIALARIO, CENTRO SANIAR|o 0 CLINICA: se entEnde por tales aquellos estableci¡nienlos legamente aulorizados para el tratamiento médrco de

d a. Los lratámientosque en dEho eslabbc,'nEnlo se oftezc¿n deben se. prestados po. pe.sofl¡l márico tlulado
No se considerarán centsos hosp¡tahrioc, sanit¿rio! n¡ clin¡c¡s, ¡ afectos del rGguro, l¡3 residenc¡¡s, asilos, cenllos do dia b¿lneadoa, cara6 o clín¡cás de
conva¡ecencia, instalac¡ones esp€c¡¿lmente ded¡c¿das alintemsm¡ento yro trslamientó ded¡ogsd¡ctos, alcohól¡co3, naurótico€ oenlemos mentalos, oala apllcacióo
de métodos de adelo¡z¡m¡ento, ramro. r€¡üv€oec¡m¡ento. k¿hmiento estéticos, t8m¿le3. maaeie3 o trál¿mientos s¡miláma-

1.21 SUMA ASEGURADAo PRESÍACON: Es é, mpo4e que de acuerdo ¿ ,o eslablerido en as Cord('iones Parlcula.es. el Asegú?oor se compromerc a p¿gar ar BenefcEno a
aca€ci"rie,r1q de las corlingencias previstas en la,rrsm¿

2. LEGISLACIONAPLICAELE,

áseguBdo?s y reas€gur¿doras. ar Re¿L Decreh 106020'5. de 20 de Novrembre, de ordenacon, supeNÉór y soh,,enci¿ de las enlilades asegJrador¿s y easegurdor¿s y ds@sEones
concoda¡bs v se reoÉ mr lo cDnve¡do en h Pól z¿ v en los resl¿nbs dmrmenlos conracfuales.
3. OBJEfO OEI CbNIRATO

ocLrnencia de os nes..a flhiertos
4. PERFECCÉIY TOMA OE EFECTO DEL CONTRATO
ElConlratose pedecc¡oña por el consent¡miento de l¡s partB. que 3e man¡fiegtá porl¡ guicripción de la Póliz¡. La cobenura contratada y sus modilicaciona6 o ¡dlc¡onas no
lomarán ofeclo mienltis no haya s¡do sati3focho clpdmer roclbo do pdma. aalvo pacto én contrado $tablocidoo¡ laa Condlclonas PeñlcularÉi.
Las obligEc¡one3 de la Ertidad Aeeguradora comenzaÉn a las cero horas deldia e¡ gur hayan sido cumplime¡t¡dG ambos rúqu¡sitos.
Elseguro será nqlo sien elmomenlode s! conclusión no existe elñesgo o ha ocumdo elsiniesfo
5. GARANTIASCUBIERTAS.
De ¿cuerdo con lo elablecdo en el cordÉorado de la polE¿ la suma asequrada se abonara al TomadorAsequrádo co1 ellmrle maxrmo de 1ú paqos consecuüvos o 18 peqos alenos

citcunstancrásl
5.1. oosomploo

y co¡ Jná lonada l¿bo?l ,qualo superior a 13 horas semánales. que:

menos ses ñeses deduÉcion con conlralo aborar ndefñrdo
No tondrá l¡ conridaración de contralo indefinido a glectoB de le pré3ente polirá le conclonáción do vários contrato6 temporales o de durac¡ón detcminada.
Los funcionários públ¡coE noe6tán cub¡edoG por le gerantiá de de6empl6o e¡ lá pÉs€nta póliza.
5.2. lncapacidadTemporal

sn p€DUrcode lo eshblecdo €sp€cto alper,odo de c¿renc,¿
5.3. Hospihlizáción

de efecro delsegJro y sr1 peluco de lo establecrdo respecto aLpe'odo de caerc,¿6 EXCLUSIONES
Pañ lá garantfa do Oeasmploo:
No s€ constderára qJe eslé en Dosempl€o al Tof¡adofAsegurado que sé elcuellle er cJ¿lquEr¿ de as squentes sitJaoones. Cuendo co6a voluntariamoote on altrabajo, salvo por lar causa3 previslas en los a¡ticulo8 /o,41y l) dol Estatuto de los Trahj¡dores.. Cuándo haya s¡do deip€d¡do y no roclemo on tlorhpo y foma opoÉuno3 conlra l¡ decigió¡ empresari¡|, sálvo por ext¡nción del contralo o degpido basado en l¡s

ciuse obietives provi6tas on alartlculo 52 delEatatuto de losTrabajadores.. Cuendo, declarádo ¡mproced6ntB o nulo elde6pido por Sgntanc¡a tirno y comuniaada por elempleado¡ la lecha de re¡ncorporación altrabajo, no se ejer¡a t¡lderccho
por peñ€ del A5.guredoo no 6á hega u6o, on su caao. do la3 accione3 plev¡gtas eo la leg¡8lac¡ón v¡gente.. Cuando no háy¡ iolicil¡do el rs¡ngreso el pu€§lo ds tr¿bejo on olceao on que lá opc¡ón antre ¡ndemn¡zac¡ón y readmisión corespond¡era ¡l trabajador, o s€ eituvier¡
en excodanc¡iy v€ncierá 6lperíodofiado por la ñl6ma.. Cuando su contrato se ertinga porjubiláción del ompmiário Emplaedor ¡ndividual del Ase0urado,

ilAIUR{LE¿A DEL RIESGOCUAERTO ÑOVdA
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@eclerado procedente.
. Los trab¡irdoreg lüos de c¡r¿cter discontinuo en los pedodos on que cárczcán d€ ocup¿ción efectiya.. S¡3e produce cualquier situ¡ción do oe§€mpl.o dontro dolPoriodo deCar8nci..

lgu.lmeotoae encontraán ercluklo6 si inmodiet¿ña[ta antas da la locha do in¡c¡o déloosamploo. elAtagur¿do:. l{o hetsnido r.lecion lebor¡ldurerlr un peíodo continuado dé. almenoa,6 mese3.. He €6tado yiñculádo por una rolación laborel6n l¡ que el dspido e3 uná c¿rácteristic¡ regukr o racuronte o en caao de que elA3ogu6do conociera o debiera conocor 3u
paso hmediato 3 le situ¡c¡ón de Desempleo.. §¡ ru relsció[ laboral lo fuera con uíe empreBe propiodad de 6ü ámbito fenlil¡ar hestá .ls€gundo qrado de conEengu¡nidad o áfinidad, ásicomo en los casos en que el
Asegurado o un lámilier6uyo há6t..ls6gondo grado do corsanguinld¿d o alh¡dad luora Ad m¡n ialrador d. lá omprose.. Cuáñdo elArogulado fu.r. §ocio do la aociadad ampleadora con prcsencia o ropresentac¡ón diioct6 sn 1o3órgaros da adm¡niatracióo d.la Soc¡eded.. SialAsesurado reah¡z¿ un puoslo de kebajo altemstiyo ofrec¡do porelmismo u otro empresario acorde con su lorn¡c¡ón, expo enc¡¡y lu$r da re3¡d€och.. S¡ol Do§ampleo ¡e produce dospués de quE elAsegurado haya akanz.do la edad legal dejubilación con resp€cto a la actividad que llevab€ s csbo, reuniondo todos los
requ¡sfos legalos necesarios per¿ acceder a le p.n6ión dejübileción. Se e6im¡l¡ e dicha situación le jub¡láción ¡nticipádá.. La ertincón¡el conlreto leborálcomo consecuenci¿ d6 le pmiubilación dolAa.guÉdo. S. entend.rá por pr.jobil¡ción ¡qu.llá qus se prcduc€ cuando lá indsmn¡2áción
por doipido consiat¡ on una ronta temporal pág¡der¡ eo ál momonlo deld€spido h.3l¡ la lecha eo lá que eltabaiador aaceda a la jubilac¡ón

P¡É les garántlas do lncapácid¡d Temponly Hospil¡liz¡c¡ón:

sourentes sifuacio¡es:-. Los periodos de descánso yoluntrdo y obligalo¡io que procaden por matarr¡dad o patarnidad.

la €ristencia de uná lo¡6n causante de lá hc¡p.cid¡d Tompor¡lo d€ l. Hospit¡l¡ráción.. Cafaloaa v eñleniedadei miñt¡les o ne iosEs. aun cu¿ndo ex¡slan ev¡doncbs médicas.. Loi prodücidos como consécuencia de tentativá de Euicidio del as€gurado (durante sl priñer año de yigencia del soguro) o Enlemodsd.i, les¡ones y compl¡cacioñ€s
cáossdas dir€cta o indir¿cta[EntE porvoluntád delA6eguredo. o d€rivadás de lá reálizáción de áctos notoriam€nte temerarios queentrañon grave desgo para la salud,. Las producidás cuando ol A§6!ur¡¡o so encoóñtro bajdl¿ irflúañcia dal ¿lcohol, drcgas tó¡ic.§ o €5tup.faci.nt66 no preEcritoi m*licameíte; los quÉ oiurr¡n en caso de
poduóación mont¡l, aonambulbmo o er desafio. lucha o dña, excapto caio probado de leoit¡ma dofonsa: asi como los doriyedoE d€ une ¡ctueción d€lictiva del
Aaogurado, declal¡de jod¡c¡¡imenta.

. Cualqoier onf.m.dad, dolencia. lesión o eslado (o las enfornedados que se deriven d€ ástos)de las quo.lAsogumdo luviel¡ conocim¡ento an elmomonto da la lima dol
presente contraio y qu€ no heya 6ido debidamenta declerada alA6egurado¿. Los sinieslro6 d.riv.dos d€ ásto6 d. goorr¡, do loro¡iaño y do cáráctor Dollticoy/o ñllit¡r.. Los ti¡iealros producidos por reacc¡ón/¡3diac ¡ón nucl¿3I o cont¿minación nd¡¿ct¡v3,. Tsremotos, erupc¡ones volcánicas. inund¿ciones y olrs lenómenosde nahr¡lez¡ sismica o meleorológ¡c€ de c¡dcter ertraordin¡rio y lodaa aquellñ que dorivoí da
situac¡ones c¿lificadas porGlGobi€mo de la l{eción como de "celá6t¡ofe- o "cálemidad nac¡oná1 .

Para todas las gar¡ntiáB

directa o indirecta del. Las consecuoncias de gugnas o d€ olr¡s cicunBtáñciás e ráordinariás y aquéllos ot¡os supueslos que tengsn la cons¡der¿ción de fuerz! mayor dg acuedo co¡ lo
previsto en elarticulo 1.105 delCódigoCivil.. Coñfictos a¡m¡dos.euíqus no háya procédido daclarac¡ór oficialdo guera o loÉdorlvados da hochos de caÉcter poliüco osociálo áctos de terorismo.. Laección d¡rscta o indirccta do reacción o rádi.c¡ón nucl.aro cont¡minación r¡d¡oact¡va.. Te[emotos, orupciones volcánicEs, inundaciones y olrcs loúmenosde nafr¡leza sismica o írctoorolog¡c¡ de carácler e r¡ordinario y lodaa áqooll¡s qua dañven de
situac¡ones csl¡licadas porolGobiemode h l{acióñ coño d€ "cáláslrofe" o "c¿lámidád nácional".. Los d€riyadoG de dosgos .ñraodinarioa cob¡oños por elConsorcio daCompansación da S.guro§.

lncompatibilided de garantlas
L¡s coborturas da Derempleo, por un l¡do, lnc.pac¡dad Temporal y Hosp¡lal¡zación, po¡ oho, son altemat¡vas o ercluyont$, por tanto cualdo un ToÍiadodA6egurado €6té
cubiarto poa oesempleo no podd est¿rcubierto porlncapacidad Tsmporalu Hospitálización yviceyersa.

comFrtar dosdo el momento.n qua 60 origi0ó l¡ baja. por poriodo coñpleto do 30 dla6 naluralo§ (sin p.rjuicio de lo estábl€cido respecto al p€riodo d¿ carenc¡¡), p6ro se
dasconkrá la pade yá abonáde d.le cobertur¡ do hospit¿l¡zrción.
Para aq uellos tr¿ba_adoEs q re s€ encuent?n cubie'tos por 'á qará 1ia de deserrpleo adenás, debe? Ielerse e- cuenr¿ o sou,erle

mb?ndo a presl¿cio_ po. dese"'rpleo aulque se elcuent-e er stJ¿oor de ln€pacrdad Te nporalco- las limrlaciors esláblecdás e r l¿ presenle pól za. $ se ercoi[ase cob.¿ndo la p€stación oo. hc¿p¿cd¿d Ternooral y se podüiese J1 desoido o Je d ese de?dlo a cobro de la p?sración por dásenp eo segu I lo esbblecioo en a
oreserle Dolz¡ erasequrado lend'á derEcl'o amblar l¿ p¡eslacÉl po' deserpleo7, FERODÓS DE cAREfIcIAS

Carancia lnic¡al
Pa.a a gaf3nlr¿ de Desemplso se eEl¡blece un periodo de cáronciá iniciálde 60 di¿E natural€s, a comput¡r a p¡rtir d€ la fach. de electo delséguro A e'efos de corprobar que en e

sLspenson de la rel¿c o¡ labor¿l por las c¿us¿s seia ad¿s el esla pol z¡ y asi lo señale el Servicio Pib im de Empleo Eslalal
Pa? a a¿r¿1ia de lncapácidad T€mporal so estáblece un periodo de carencia inici¿l de 30 dias nalur€les, a comput¿r ¿ panr de la ¡ecr¿ de eleclo oel seoum. A e'ec1os de mmombá

pe.odo de carehcia para e sJpuero de rcáp:dcrdad lenporu. caus¿dá porac¡idenle -

losprt¿lano de acuedo co1 l¿s definiciones eslab ecidas e. La orese¡le po ,z¿ No se ex girá periodo de caencra pa€ e' sJpuesto de hosptláhiació- caLsda por ¡cc denle 
_

Carcnc¡a entrc dos s¡n¡*lro3
Efl c¡so do producirs¿ sib¡ciones de D€sempleo subs¡guientes a un8 situscióo ¿nteior de Deiemploo quo dio luger el pago de lá prestacirin por pane do est¡ polizs, sa
procedeá ¿lpago de nuey¡s prertáciones si el Tomador/Aseg urEdo ha €'stado vinculado d6lorma ¡cliva e une nueva relaclrn labol-.lcomo hábáiádor ooicuonl¡ aiena y con un

siempro quedicho contrato taogi un¡ dunción ig!¡lo sup€dor a 13 horai a la Éañ¡aña. Eri c¿¡o conthdo no 6€ págárá cantidad alquna.

esl¡ póliz!, la assgur¡dor¿ procodeÉ nu€vamente ál págo de prestaciones tEñscuridos 180 diñ, iñintor rng¡doa d.§de el lin d€ lá última íncaoacidad temóoril o alt¡

alrpuoalo do lncap¿ckiad Tañponl u Hoaph¿liraciór por¡ccidont6.
8. OURAC¡ÓI{ DEL CONTRATO

¿nlr.oad¡ de seoLrro

Le]ela F seguo podá lenovarse "llerlrasesre !,gerlee corlr¿lo de l¿ laqeta sobre la qúe sé bas¿ elseqL.o
tlsequro deprá de tene¡ eleclo

3i H l:$3:l[',:,,: ETf":fflig*::t nf,g:"':Erro 
tenire pof crehJ'"f cáuse

;f ü iiá! il ;,ü.'l-;;io á"iJ ieiaYlc'on oel esr¿oo oe trcap¿c dao eer-rarente Abso,Lrt¿ det lonaoo¡aseou€do en cuaroJrera de sus oradosd) La lecra de recepción por pa4e del Aseq- raoo'de c31á ce'lificádá o lamad¿ IeEJón c¿ de' asequr¿oo manrféstando su decisror de resciión der smuroP) Asrrlsno la @benu? lem.na'á en ¿ hcha en la oue elAsegJraoo háyá oágedo ellLmeo r;¡rro oe P?staa ores consecJt,vaso ellemas oo.lncapacid¿d Tempora Desempleo uqosprt¿li¿aoór que se l'¿1fj¿do en esfa po iz¡
9. INOISPUTABILIOAD

P€¡ticr¡lar, 3 cont¡r daide b fach¡ de 3u parleccion.

rnexacte rElaliva e la edad delAseguÉdo

NOIARE DE LA ASEGURADORA CNP PARfN€RS D€ SEGUIOS Y SEISEGLTROS. S A óo"qEao"oOdrandErclC Pa¡b ¡ E phnlio ?3C23 r¡addlEspa¡ar ¡TATURALEZA DEL R|€SGO CUBIERIo NoVd¿

cnP PART}]ERSOE SECUROS Y REASEGUROS SA C/Od]€odtro 10-Erpl. ro - 2Sm3 MADRIo rEspaña) - r +3.sr
R M rr. M¿dnd bm131e,tb63!rt1 *3¡d. LLbo e s@.dd'6 rorF res hq6 tr 332s0 ln. f. NrF ¡ 2353a3a5 cEE adm6 ocsFp cor5e€diii
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11. PAGO DE LA PRIi,TA

f,Pl

c¡lstenle en ¡e ült¡ma lecha de l¡quid¿c¡ón me¡sual d€ lá tarjetá de crédilo qua B€ haya realirado. En el supuestó en que lo3 impuastó¡, logalmeñte repeicr¡¡btes. qué
gravan la pdma de seouro eumeñten o d¡sm¡nuyao, lá prima só verá aumantaia o dismínu¡da en la m¡sma p¡jporc¡ón.
ElTorhedo¡ delseguroesl¿ obl¡gado ¡lpago da le pr¡ñe6 prima o de la prima úr¡ca, én olmomcnto de h hr;a delconLaio, á no sar qu€ se di6ponga otra cosa eñ la3
Coodic¡onas PaÉiculáres. Las suce¡ivas Ddmas 3e deb.ráti hacerelect¡ias en los cor8Doñdieñtes voncimiéntói

11 2 Eñ él c¡so de que la Póliza no deba e¡trál iñmediet¡monte en vigor, el Tom¡dor del reg'uro o el AÉegurado podrán demorsr el pago da la p me hestá que áquelta deba
tomrrelectó.

11.3 Sr er las Coadrc ones Ealicula es no se deternrna n,lqu r luqer para el paqo oe l¿ pnr¡¿, se enlendera que ésle 1a de 'láce.se en el domictlio del T0mádor óe seo u m

o a exqrr el pago de lá pim¿ deb¡da en via elecullva con base en la Póli?a. Salvo paclo en contrado, si la pnma no ha sido p¿gád¿ anlei de que se poduzca et siniestro, la Entdad
Asequ?dor¿ queda'á ,ber¿dá de sJ oohqacior

'1 5. F" caso de 'alla de pago de L.a de l¿a pn'las sqJierles la cobenLra de la Enlioad Aeguradora queda sJspeldtda ur mes despues oe o a de su ¿enc-1e1to St ¿ Entdao
Asegu ?00r¿ ro rcoama €l peqo oenl'o 0e los se s rneses s quErles al velcr'r. enb de e oira. se eltender¿ o Je el conlrelo úuedá étinou do116 E' cualouter c¿so la Erldd AseguradoB, crsrdo e confail esté e" susperso. sóro pod.á exiqre paqo de la pnala de pe. ddo er crrsó117 5, e corlralo 10 nubere sdo resue\o o ext¡lgudo corfor.re a os núr¡eos alerois la coÉnura üuelve ¿iere. efeho a las ver,lttcuatro ho,es de da e. que elTorador del
seguo pagó su prrna

Í2. AGRAVAC|óN DEL RtESGo12'. Er -omador de segJt o .er s" caso, el A§egurado, deb€?. durarle e curso oe cont?lo. corunrca'a E Entdad AsegJ?do? tan polto coro,e sea pos,ble. rcdas tas

I dbie€n srdo coroc d¿s po'é$a e1 el nrcrEnro de la pe/6coon del conhlo no ro hab. a celeb?do o o haDr'a concruido e1 cond a'oñes m¿s o ravdsas.
12.2. En caso de que durante la vigenciá do la Pólirá le fue6e comunicado ¡ ls Entid¡d A3equradora ura aoraveción del riesoo. ésta oüede oroooner una modific.cióñ dát

conlrato en un P¡.zo de do3 mese§. a contar desd€ €l dia cn que la agravsción le hayá s¡do declaradi. En t¿l caso, el fo¡irador del sedud dispone de qu¡nce diar, a
contar desde h recepción de aata prcpotlción, par¡ ¡ceptá¡la o rechazarl¿. En c.so ae recha¿o, o de silonc¡o Dor perte del Tomádor. Ia Enüdád Aseoqrador¡ ouede,

cuáles y dentro de los ocho 3iguientea, comunicárá elTomador le reBciÉión doliniüva.
L¿ Entided Asegurddora podrá, ¡au¡lmente, ¡8c¡ndk elcontrato cornuñicfurdolo por eEcdto alAsegur¡do denlro dal pl¡zo de un me§, a pañirdoldía en que tulo
cono(imiento de la aorayac¡óÍ delde3oo.
Slaobrcviniere uñ 6iñierlro 6in hab€rs; resl¡¡.do declanc ión delriasgo.lá Entided A§ogur.dora queda liberada de su prestsc¡ón sielTomador o élAsegur¿do han
actuedo coñ málá Ie. En olro c¿so.l. prest¡c¡ón d0la Entidad Asogurador¿ 6e mducká proporciorialmente a la dilerend¡s entre la pdma aoflanida y la qÚ6 s6 hubiere
¡plicádo d6 habeÉe conoaido laverdádera eñt¡dsd delriesgo.

13, orsMtNUCtóN DEL RTESGo
El Tomador del ségl¡lo o 6lAaagu¡edo podrán, duránté elcufso del conkalo, poneren cooocimiénto de la Entidad As€auñdora todas las circunslancias oue disminuvao el
r¡esgo y sean de tal ni¡tu raleta quo sihubioran sido coñocid¡E por ésta en elmomento de l¡ pedeccilin del cont¡áto, lolab e concluk oen condiciones dás lavorablés.

puestá en conocimirnto de la d¡sñ¡nuc¡ón del deaqo.i., DESIGNACIoN Y CAMBIo DE BENEF¡cIARId

hub'e? rcnJnc ádo exDresarerte v oor escnto a est¿ 'acu llad. fodtlicár á desn nacion DrevÉrEnte elecluadá
14.1. f¿nto une coño oká fácuGd deberán ojercitarse med¡.nte decl¡r¡c'lón esciha dolfomador dkiqida a le Enlidad Asequradora, o medi¡nte test¡mento.

coñunlc¿da, salvo que fehecienlemente, antes de efectuardicho páqo,le sea ¡ot¡ticada la rsvocación d€ la deEioneción en disDosición lestsmenladE.
1{.3, Si la d6¡qráción de Beneficierios 6e hace en fayor de los hei€d¡roi sin mayor especif¡cación. ae consideierán como teies los que tengan dicha condición en el

momento dcl lallec¡mionto d€lA6.g¡¡redo y la diBtribución de la prestación tendrá luqsien proporción a la cuota h6r.ditá¡ie.l¡.{. Si l¡ de§ignac¡ón as genáñcá on leror do los hiios, se enlendórán como lales lodós sus deiceodienler con daracho á h6r.ncia y, salvo estipuláción en contrado, la
prestacion sed¡sfibu¡rá por partoE igu¿1e6.

14.5. Si en el momenlo del lallecimiorto del Asogurado, no E6 hubieBe d6igródo Benef¡ciario concret¡mente, ñ¡ raglas par6 au determ¡nación. lá Drc6táción áseou6de
formará parte del p¡tñmon¡o delTomador. Lahuene dolAseguredo, caus_ádá dolosámente por el Beneficiadó, pdvirá a &te delderecho a la Dioat¡¡¡óo ert¡blecide 6n 6l
conkato. quedando ésta integrada er el palrimonio del Tom¿dor. S¡ oristieren varios Beneñciarios, los no inü¡rv¡nientes en el fallecimiento Ael Asogurado consenaráñ
6u derecho.

f!.6. El Tornáqol d.el 9e9u ro perderá elderecho de pigno¡ac¡ón de la Pólk¡ siroflunc¡a á la f¡cultad de r€vocácirin delBenefici¿rio.I5, PAGO DE PRESTACIONES

causados de la falt¿ de declaracrón.

t6. - coMuNtcAcroNES ENTRE E. ToMADoR y LA ENTTDAD ASEóURADoRA
Las comunicaciones a la Ent4ad Aseg u radora del Tomador del Seguro y, a lravés de ésle, de Asegurado o de los Beneficianos, se realizarán en el domic lio soc al de la Ent dad
Asegurádora señ¿lado e¡ l¿ Pólz¿
Lá6.comunic¿ciones que efectúe al Tomador del segu ro ¡lAgenla de seguroqu6 m.die o que h¡ye mediedo en elcontrato surtirán los m¡smos efeclos que sise hub¡aran
r€alizedo diectamente a la Enlidád Aseou radora.
Les comunicáciones de la Entidad Aseg-uradora alTom¡dordel saguro y, eo su caao, alAsoguÉdo y a loi B.n€ficiados, 6e rcáli¡árán en eldomicil¡o delTomador, recogido en
la Póll¡a. aalvo que 106 mi6mo6 le hayañ notificado elcambio de sü doniicilio.

I7. PRESCRIPCION

2ños nar, é .lÉsemnláo
lS. coMPETENtra DE JUR sDrccróN

E¡ elcaso deque e domrcrho de Asegurado €dicara fuera de España, éste debeÉ designar uno denlro del Eslado español.
1S. TRIBUTOS
Los impleslos y recaEos que se deban por razón de este conlrato tribularán conforme a le legislación vig€nte 6n cada moñenlo siendo por cuenta del tomsdorhragur¡do o de lo€
beñef iciários sedúñ biocédá
20. cLAUSULA¡E lNDE NtzactoN poR EL coNsoRcto DE cofi{pENsActótt DE SEGURos oE LAs pÉRD|DAS DERtvaDAS DE acoNTEc[flE[Tos ExrRAoRDtNARtos EN

SEGUROS DE PERSONAS.

'iesgos ext?o'dna¡os mn cJalquÉ. eitdao asegJra{o? que €ú¡a las coroEores exúdás por lá bqislácio1 uqerte.

España será¡ pagadas po. el Consoco de'Comoensa¡ó. de SegJss cJ¿ndo el omaoo. 1Jo@se salisecno los cor€soondenles rscargos a íu favor y-se orodu,efts algu-a de,as
siqLrienles siluacrones
e)Oue e.nesgo erlraordinaro cubieno por erConsorcio de Co"lpers¿cólde Seq"rcs no esl¿ ¿rgarado por la po rza oe segJo co-trataoa con a e.tdad ¿segLradora.

eslarsu,€lá ¿ Jn oro@dimiello de lioudación inlervenda o asJrnrda oore Consorcio de Cornoens¿oón de Seouros
Er Condorqo de Comper sacón de 

'S€gu'os 
all, láre su actuádon a lo disoueslo en el md_c oraoo Esrat¡fo eqa . e1 la Ley 50/ 1980 de I oe octu be de Co rfalo de SegJro en e

Reqlamento delsequó de rÉsqos €xhórd rlanos, áoobado po e Ree Dec.elo 300 200¿ de 20 de lebre-o y en ás drsposicrori:s conrpenentarias
RE§UMEN DE LA§ NoRI,ASIEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAOROINAROS CUBIERTOS

ciclon.ca al pca (rc Jyendo los vÉllos exlraord'rrios de racl'as super ores a '20 km/r y los to'radosl:y c¿ro¿s oe cuerpos side'¿.es / aero os.
b)Los ocasionados vioentarnente como consecuenca de lerrorismo rebelión sediciún, molín y tumulto popuLar

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de as Fuel" as y Cuerpos de Seg uridad en liempo de pa¿

0EL ñlEsGocUBlERIo ñ0 !d¡

ac 10679 0'1
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ffi*,n.o,
I{OXERE OE LAASEGURÁDORÁ:.NP -PAáin cUgEñ¡O ¡ro vrda

irtormes eroedrdos oor la Aqarcia Est¡ial de MereomloqÉ (AEMET) €l lnshlJro G€oqÉlico Naco4al y ,os d€mas oEan6mos públicos comp€lenlei el á maEria. Ea los casos de

RIESGOS EXCLUIDOS
s)Log que no den lugare indemniz.ción regún la Ley de Contrato de Seguro,
b)Los ócásion¡dos án pBrÉoms ¿aegurad8 por cont8to de seguro distintos aquellos en que es obl¡g¡torio elrec¿rgo s favor del Consorc¡o d€ Compensación de Segu106.
clLos producido6 por conflicto3 amados, aunque no h¡ya proced¡do lE declaración ofichlde guorr¿.
d) Lo6 dodvedoi de la energia tuclear. s¡n per¡u¡cio de lo establ,etido en lá Le,! 1A2011, dé n de ñayo, sobre responsábilidad civil por daño6 nucleeres o producidos 9or
ñleriales radi.ctivos.
e) Los producldos por feñómenos de la flaluraleza di8tinlo6 e los 6eñaledos en el apedado 1.ál anledor y, en pedicular. lo! produc¡do6 por olevación del nivel freát¡co.
niov¡mi¡,oto do l¡dtit6, de8l¡z¡m¡ento o asenl¡miento d6 tereno6, dÉ6prcndimiento d€ ¡oca6 y fenómenos 6imilare6, 6elvo qui erloa fualeñ ocáEionedos manifia6lámotte
por la acc¡ón del sgu. de lluvia que, e su ve¿ hubiere prcvoc.do er lá zone uná siluáción da ¡nundáción exÍaordiner¡e y ae produjeran con ceráctar i¡multáneo a diaha
¡nundación.
0 Los c¡us¡dos por actu¡cioñe6 tumultueries prcducidm an el curco de reuniones y manifeahciones llevadas á cabo conloma a lo dllpuesto er lá Ley orgánic¡ 9/1983. dc
15 de iulio, requladora del derecho de rsunió¡, ásí como duranto ol transcurso de huclg¡s log¡les,6alvo que l¿s c¡tadas actuácionas pudiaran sfi calil¡cada3 como
aconta¿¡miento's extráordinerioG d€ 106 §oñal¡dos an elapartado'l.b) antcrior,
ol Los clusadoc Dor mála f6 d6l esaouÉdo.
fil Lor conesporidientes a llni6atrd3 produc¡dos s[tes del p3go de la primera prim¿ o cuando, de confomidsd con lo establec¡do en l¡ Ley de Contrato de S€guro, l¡
coberlure delConaorc¡o de Compensación de Seguros se halle suspendid¿ o elseguro quede exlinguido por fall¡ de pago de las prim8s.
i)Lo6 siniestro6 quo por su magn¡lud y gnved8d se8n calilicados porelGobiemo de la Nación comode ic¿Gstrole o calam¡d8d nacionah.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1. La cobefura de los nesqos efraord nanos alcanzará á las msmas persoñas y lás mismas sumas asEuradas que se hayan eslablecido en lás polizas de seguo a efeclos de la
.¡bc¡hrrá rlc lns nes.os ór.fnanos

cobelJc de,Consorció de Conpersaciór de Segums se ?fel? elcápta en nesgo pare cade esegurado es dsc/ e e d ferencra erlre la surá esequrdá ,la provrsior mat€matrcá que

COMUNICACIOT.¡ OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
' La solicrtrd de mdemn zaciór de daños cuya cobenu" coresponda ¿ Conso.co de Compensació' de SegJros se elefluará rrd.¿nle comirn.cacon al nls1o po. el lor¡ado' de

se hubÉr¿ qeslionado elsequ¡0.
2. La comuñ Édón de los daños v l¿ oblenoón de cu¿lqu ier inlonmción relaliva a procedrmbnto y al estado de tramrtación de los sin eslros pod rá realizarse:
- t\¡ed anre tamada alCenro de Atencón Telelonica delConsorcio de Compensación de Seguroí(g52 367 042 ó 902 222665)
.A travás de la Dáo na web delConsorcio de Comoe,rsación de Seouros rwww consorseouros.es t

Consorcio de Conpens¿cion de Segu.os. srn que este quede v ncJlado oo' las valo?oones oue an su cáso. iub€s€ 'ealizado la eltded es€gu ?dore oue cubnss€ los ñ€Eos ord nanos
4. Aboío de la ndemn zación: El Consorcio de Compensación de Seguros realizara el pago de ]a indemn zación a benefciano del sesuro rnedianle transferencia bancaria.

2i. PRoTEccróN DE DATos

Marl atencion@cnpparlners.eu.
El elercicio de los citedos de€chos de acceso. rcctifcación, cancelac¡ón, Évocación de conse¡timienlo y oposicrón no supondrá contrapreslaoón de ningún tipo para e
Tomdor/Asegurado.

p.esanle co1úalo de segLro
MEDIANTE LA ACEPTÁCIÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOMOOR/ASEGURAOO cONSIENfE EN LA cESIÓN DE LOS DATOS

desárclo oelp.esente sequro, no sendo oueto de cesión a terceDs s¿lvo a entidades asequ'adoras o casequ?doms por ?zones de coaseouo reaseouo o cegón de ca(e€

confalos suscrloscon es!¡ En|da4 nec€sarios para elcumplimienlo de los m§mos o en aqusllos casos sn qu€ lá Enlidad Asegurádora tenga un inteés iegitimo.22. REG|MEN DE RECLAI\,IAC ION ES
El regimen de las reclárrcones será el pmvislo en e articulo 97.5 de lá Ley 20/2015 de 14 de julio, de orderación, supervisión y solveñcia de las entidades asesuradoras y
reaseourado¡as y dÉDosrciones concordanles

derechos denvados del conkalo de seguo.

SU

EL TOIIADOOASEGURADO CNP PARTI{ERS OESEGUROSY REASEGUROS, §,A

EASECUROS.SA -CrO.h:ndEm i0-Etprañ[o ?3023MADRrolEspañal T + 3¡915243400 F

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

- Fax
las queias y recJamaciones y a

Defensor de clienle PARÍNERS asl cofiio su resouclón, ¡o obshculiza la plenilud de lutela judiclal, el reculso a oto mec¿nismo de
de conflrclos. ñ¡a la admirrstraliva.

emil¡ la

lo
ca§o

para d€ los

v mostrar§e
d€ le p¡e66nte pól¡2a,
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CONDlCIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
xorr,iÉ óE L A.ñú ñm,oiFEFñEi§DEsE«rRos ASEúRoS @Esp!ra)

h"rur".

OEFINICIOÑES PREVIAS
Et{TIDAO ASEGURADORA:
CNP PARÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., socied¿d anónima inscritá en
el Regrslro de Elldades Asequ"doras por Oden l\¡misterlal de 13 de SeDt€nbre de
1978 mn el rú"leo C-559 c¡n oomEilio socral en cl Ochard,¿no no 10. planb 2¡ El
Plantio - 28023 Madnd, es auEn asune la cobenura de los ¡esoos obÉlo de este
mrrrato y garallEa el oágo de ras oe$aoones oue corespoldañ con ánego a las
ao¡diorones del r¡ismo
El contro de la áclividad de CNP PARINERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS SA.
co"esporde -a. Mnrsledo de Econor¡ia y Compeliliúd¿d del Esl¿do Esoa¡ol a lravés de
la Drrecoón Generatde Seguros y Foldós de Persones
lOllAoOR oEL SEGURo: Perso% que sJscribe el cóntralo de seeuo y asume sus
obl0acioles excepto las que oo.su lalu?leza deban ser¿sumdas poi elAaegJ'¿do.
ASEGI,RAoo: Es ra @Gona f'srcá sobÍe l¿ ode rec¿e e, rÉsoo. En esle ceso será el
blular de la tapla er¡Ída por Wrzrl( Bar(. S A. y que deberá ¡e' residente ea Espala,
lener Jna edad superior o igual a 18 ¿ños e infeno. a 65 alos er el .4or¡enlo de
conkatació¡ de la Doliza. no oadecet nnouna enfemedad oi¿ve encontra¡se en buen
eslado de s¿lud y'estár lrabáFndo remuie¡adañente er España dado de alta er la
Segund¿d SocÉi. MuUadad ciMorlepio o r'rsttuoór a,ráloga
BENEFICIARIO DEL SEGURo: W¿ink Bánh, S.A con ca,kter rflelocaDE
oURACIÓN OE LAS GARAITIASt La cob€nura indrvidua'de os Asequrados tend'á una
dJ?c,ón rensu¿l con renovación auhmálca y romaá efeclo en é, momerlo en que el
cliente haga uso del s¿ldo dispuesto er la tatela y se cob€ la plnera primá E, sequro
oodrá renovase r¡É4lras eslé vioenle el contrato de la tanela sobre la oue se bas¿ el
seguro. Asmrs¡ro dejará c,e ieneieleclo po. el Farccinientb o lncapacidiid Pem¿nente
Absolula deltiful¿r oor c¿nc¿ ¿ción delmntrálo de lánerá de midrto sobre á oJé se básá
el sequro. en caso oe aqolar el plazo máximo de :rdem4zacion de cuá.qlisr de las
g¿ranllas o ¿l frah¿ár la rpnsualdad del segum er la cual el AsesJ.ado cu.npla os 65
áños de ed¿d.
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
ElTomado. tiene la facultad de resolyer unrlaleÉlmerle e, cont€to confor¡e ¿ lo pevislo
er afticulo 8l a) de la Lev de Conrah de Seouro. A ta efeclo. Dred6 drrrorrse oor escnro
a CNP PARTñERS DE'SEGJRoS Y REASEGURoS S.A', snv.ado-a la siauerle
drréccion. cálle ochand,aro. 10, ? Dl¿ntá 28023-f!ladnd o. Dor leléfono efl el nüflÉro de
Wiz.nk l\,ledrador Ope,ador de 8ánc€ Sequros Vnculado, SA U. 91 836 J6 36 , en el
pla¿o de 30 oias l¡lurales ssJEnles a E lecha er qüe le laya sido enÍeqada É póliz¿.
oroduciendo sus efecios desde e Drimer dia hábi laborable en lll¿drid sou,enre a la
iecepcior por pa4e de cNP PAÉTNERS DE sEGURos Y REASEGURoS sA.
devolviéndosele al Tornador la ormá oaoádá §1 epe.cufirse rrlgún gaslo nr comrsól
adúlonál

I.. SUiIA ASEGURADA
La sumá ¿segurade pará las ga€nlias de oesempleo. lrcapácidad Ten'poral y
Hosp,lel.zación se"á qlral al 12% del saUo pendrerle de paqo a la fecha de lquoacón
mersual de l¿ larjela nrned,ata.rEnle ¡nterior ¿ la lecha de produccóñ del sinEslrc. E
imporle de ¡¡ sJrra asegurada no podá ser supenor. ea ningú1 caso al impofte de
1 500€ mensu¿les

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., qara¡liza en los términos
previstos en lá Pólizá, los riesgos que a continuácr,Jn se rndican

2.f.. DESEiIPLEO
Sólo estará¡ cubiertos frenb al resso de oesempleo los Tomadores/Asesurados que en
el momenú de DroduciBe el sinÉstrc sean lrab¿ádores mr ñrent¿ epne mn mntrelo
indefil do y con u¡a iomada labor¿l OJalo supenoi a 13 loras rcmanafos, que.

. Hash e mlmenlo d€ incum. eñ le s uac,ón de Desemploo que de 'Jgar al pago
de la preslacón. hJb€ran tenido u1a Re,acón Laboi?l rlialefiuraploa con er
mrsmo enpleado. de ¿l ñeros ses r'reses de duraoón con conlrab labora,
rndeñnrdo. No lendrá la consderacion de conl?lo rndelnido ¿ electos de la
presente pol,za la concaten¿c,ón de varios conlralos ler¡porales o de dJraciól
determiñadá

Lo6 func¡onar¡o3 pr¡bllcoa no aalán cubiaÉo3 por la sarantia do daa€mplao an la
preroñtá póllza
2.1.,I. PRESTACIO POR DESEMPLEO
E Asequrado. ¿bon a.á al beneficErio ,¿ Sura Asesu ?da, po. cada periodo completo de
30 dias naura es conseculrlos er sfuaoón de desempleo del To,nadoaAseou/ádo.
compurados a padi.de la fecha de s,rspensón o elircrón de la relacón labo.al.
Le luma á66oül¡de 6e eboned álTomedo A¡eouBdo con cl limite máxirÍo de l0
pag6 conse¿utivo! o 18 pago3 allernG en lot¡I para toda la vigencia del3oguro,
siempre qu€ hays E6nscurido al pariodo de c¡rencia oxprE¡rdo en l¡s pregenta!
Cond¡c¡oner P¡rticularer, y te produ¿ca por alguna de la¡ i¡gu¡ante8
circunatañch3:. Ext¡rcIón de l. R.lá.¡ón L.bor.li

a) En vñud de expedrenlg de regulacrón de empleo o desprdo coleclivo o cuando se
reduzca a l¿ ritad la ionáda laboÉlpor drcha c¿usa

bJ Por IalÉcimEnb o incapaoo¿d del empes¿¡o rldivdual. y srempre que estas
ca,rsas deleminen l¿ exlirción delconlrato de lrabap

c) Pordesprdo improcedenle o nulo
dl Pordesodo o exlincion delmnlralo b¿s¿do en causas ob,elrv¿s.
eJ PoresorJción lo,Jnta¡¿ por pane del To,¡adodAsequi¿do inic¿rneñle en os

supueslos prevstos er'os a(icJlos 40 (movlidad qeoqáfca).41 (mod,lic¿cones
susrarcÉles de las condrcrones de rab¿p). 49.1 m (por dec,siór de la trabaFdora
oue se ve óblúádá á ábándon¿r §u oueslo de lrebáo Én los cásos de v¿lencÉ de

!,érero) y 50-(e)rlrncion por rnormplmÉrlo de eñpleado') dél Eslaluh de los
Trabatadores fR D L 2i2015 de 23 de oclube)f) Er vdud de resoluoón ludclal §obre los contralos de trabap adoplada en e seno
de un procedimiento concuBa

' Suspens¡ón de la Relación Labor¡l:
En vi'lJd de expedieñle de regu'ación de empleo resoución ludio¿l adoptada el el
seno de un procedrmÉnlo corcursal asi mmo ei los casos p€vrslos en e añ.49. 1 .m
del Estalulo de os Trabatadores
El derecho a doyengó do la prsltac¡o¡r c6rrá en el momanto en que el
forn¿dor/A¡oqur¡do rearude una act¡yid¿d labor¡l romunor¡da con
indapendenci¡ da lá duración de l¡ jomada labor¿|, en 1o3 GminoÉ d6crito6 por
¡a nom¡liva laboral *p¡ñol¡,
Uña vo¡ conaum¡do laa Holt¡aionaa máx¡m¡a táíto conaacutiváa como rltama!,
o6tá Oárántii yá ío volvorá a aar do áplicación.

|¡ATUnÁLE oEL nESGO CUBIERTO V'd,

2,1.2, EXCLUSOIIES PARA LA GARAI{TIA OE OESEMPLEO
No se coB¡der¡rá que esté on 0e6empleo ¡l Tom¿dor/Asegur¡do que se encucntre
en cu¡lqu¡era de laa s¡gu¡sñtBs situ¡ciirnes:
a) Cuando cese voluntar¡amentG en Éltráb.io, §afuo por la6 caus$ previst¡s en

los art¡culos 40, 4l y 50 dál E6látuio de lo! Trabajadores.
b) Cuando heya s¡do desped¡do y no ¡eclam€ en t¡empo y fonne oportuno6 contrá

la deciEión emprBarial. ralvo por ertincitn dol cortrato o desp¡do basado Gn
las c¡us¡s obietivaa previ6b6 en el articulo 52 del Estatub de los
fr¡bajadore3.

c) Cuando. decl¿r¡do improcedente o nulo o¡ doBp¡do por S€ntencia frme y
comuni$d¡ por el empleador lá focha de re¡ncorporación al traba¡o, no sé
¿jer¡¡ tal derocho por parte del A6egurado o no se haqa uso, an gu'caso, de
las accion¿a previ6tas cn l¡ legBlación v¡gente.

d) Cuando no hsy¡ rolicit¡do el re¡ngrcio al pueBto ds tÉbajo e¡ el caso en que
l¡ opc¡ón entrs indemniEción y reedmiEión correspondieia alksb¡isdor, o se
eshrv¡era en cxcedonc¡e y vonciel¡ clperiodofúado por la misma. '

e) Cuando su contrsto se ext¡nga por jub¡lac¡ón dol empres.do empleador
¡ndiY¡dual def Ageguaado.

D Cuando su conháto 6e erünga pordesp¡do decl¡rado proced.nte.
g) L€ kabai¡dor* fijos do aádcte¡ d¡6conü nuo en los pedodos eo que csrezc¡n

de ocúpación ofactiva.
hl Si 3e prodüc€ cu¡lqu¡er situ¡c¡ón de oe3empleo dontro dol Pariodo d6

Carenciá,
i) S¡ inmed¡alamente antes de la fech¡ de ¡nic¡o del Derempleo, elAsegurudo:- o ha tenido relac¡ó¡ láboÉl duránte un pedodo continu¡do de, al menos,

6 mesas.- He 6ládo v¡nculado por una relación labor¡l en l¡ que el d6p¡do ¿s una
carácteristica regular o recuronte o en caso de que e¡ Asagurado
conoc¡era o deb¡era conocer Bu paso inmediato a la 6ltuáción d6
Des€mpleo,

i) Si ru relación leboral lo ftr€ra con una émpre5a prop¡edad de su ámbito
f.miliar ha6la el Eegurdo grado de cons¡nqu¡nu¡d o sllnid¡d, asicomo en los
ca6os en que el A3egurado o un fam¡l¡ai suyo hagta el iegundo Orado da
consanguini&d oallnidad fuerá Adm¡n¡3trador de lá emprésa.

k) Cuando elAsegur¡do fuar¡ socio de la socied¡d empleadora con presenc¡a o
roproaontáción d¡recte en los organos de 6dm¡n¡stración de la Sociedsd.

l) SielAsegurado rechaza un puesto detr¡b¡jo alternaüvo ofrecido por elmismo
u okoempresado ¡corde con Bu fomación, erpodGnciá y lugarde rB6¡denc¡e.

nr) Si ál Desempleo re prodt¡ce después d€ que el Asegurado hay¡ alc¡nzado la
edad legal de jub¡l¡c¡ón con regpeclo a la aativ¡dad que llevaba a cabo,
reun¡endo iodos los rGquis ito3 legales necesario3 par¡ accedera lá pens¡ón de
jub¡l¡c¡ón. S..3¡m¡la a d¡ch¡ 3itúac¡ór lajübilición ánüclpáda.

n) Lá ortidclón del cont¡eto laboral como coos€cüenci¿ de la prejubil¡c¡ón del
Asegurado. Se entenderá por prcjub¡l¡ción aquell¿ que ie próduae cuando la
indemn¡zación por despido colls¡it¡ en unr renta temporal pagaden en el
momento del d$p¡do hatta Ia fecha or la qua ol trabájádor eccedá e l¡
jub¡l¡c¡ón.

2.2.. rNcapacr0AD TEMpoRAL y HosptTALtzacÉr
Eslarár cubEdos frenre ¿l rsqo de lnc¿pacd¿o rerpora. y .losprta,z¿có1 los
Tomadores'Asegurados qJe sear lr¿b¿jadores por cuella piop¿. flaciola.os publcos o
por crenla a el¿ co1 ndepende.c,a de a reac,ór abor¿l lqua"lerle esrarár cLbelos
por ¿ qa?nta de hosp{arrzación los Tonado'es Asequrados qJe el e 1o"1e.lo del
srr eslro rc desenpenen Jna ¿clryded polesiora renunerada, siempre que el
acc¡dente o l¡ onloflnedad qüe den luger a la referida iñcapac¡dad tengan su órigen
u ocorr¿n con postorioridad a la Fech¿ de Efecto y s¡n periu¡cio de lo ert¡blecido
respecto elpedodo de carencia.
2.2,1, PRES]ACION POR INCAPACIOAD TEI¡IPORAL
ElAsegJ.edo- aboi¿? arBereltcario ra Suna Asegur¿da po'caoa periooo corplelo de
J0 d;as mrsecJlvos e. silriaciór dp Ircao¿cidad -empo?lde Torrador/Asegurado

-a suma aseguraoa s€ abolará al TomadorAseqL r¿do rer'lpreque 1¿/a rárscur¡do el
penodo de c¿rercr¿ con el hmite máximo de l0 pago6 consecutivos o '18 pagos
áltárnoi en totál p,e.á tod¡ la vigeñcia d6l seguro y siempre que la lncapacidad
Temporal continúe b¿¡o trat¿miento y ¡sbtencia mad¡c¡ de la Seguridad Soc¡¡|,
lrutua. Montepío o lnsliluc¡ón an.logi¡ o méd¡co o facultativo aütori&do y asi lo
rat¡fique los servic¡ogméd¡cosdclasegurador.
El importe d0 lá pre6hción sera en iodo ce6o la suru aiegurad¡, aun cu¡ndo el
Tom¡dor/Asegurado padeciera yarias enfermedades al m¡smo üempo o
sobr€yini€ra una nuev¡ e¡fcrmedad disünta ¿ la inicialr¡ente daclaaada, En e3t¿
últ¡mo caso. el Tom¡dor/Asegurado está obligado a cuBar al Ategurador un
¡nforme médico dando cuenta do dicha circunat¡nc¡a.
El derecho el cobro de la preshc¡ón cesará en el momento en que el
TomadoriAsegurado pueda re¿nud¡r o reanuda su tr¡b¡F/act¡vid¡d remunarado/a
o porcuent¿ prop¡¡, ¡ún de maner¡ parcialy a p63ar da no haberalcEnrado tu total
curac¡ón r¡empre qua haya reanudado su empleo remunerádo o por cr¡art¡ propia,
y también s¡su estado pas¡ a serde lncap¡c¡d¡d Permrnente en cu¡lqu¡€r¡ de sus
grados en losténn¡nos desc tos porl. nom.üv. de la Seguddad Socialespaño|..
lJna vet conauÍt¡do laa p¡eitacionas márimá6 lanto coniecotive6 como alternas,
oah 0arántia ya no volv€rá a s6r do eplicac¡ón.
2.3., HosPraLrzacróN
Erl¿rán clroÉ4os f,eflte á rcsgo oe hosprla zacór los TonadoreyAsegr'ados
.1d cados er e purlo 2 2 que hayar esl¿do !€s¿dos dJ?nre un periodo mín¡mo de
7 dia! consecútivos y compleio!, en Ll centro hosp ala"o, s,erpre que el¿ccdelle o
l¿ erfemeded que o'q 1en dcfa losprl¿zác.ór. te,lqán su olqen J ocurTa- @1
poslenonoad a a ¡ecl'a de eleclo del seguro y sr peiulcio oe o est¿blec]do respeclo ¿

i.3.r pREsfacróN poR HospllalrzacróN
El AseqL'ador abora'¡ ¿l Bpneilciario la SJma AseqJ"d¿ prorareada por el rjTero de
d ias tol¿les /ente ldier do como dr¿ 24 ho.as r rT lepu mpd¿s) e1 s lu¿ciór de l¡q reso e.
Cert! losplr¿¡¿rio del To¡radorrAsegurado. á panir del Béhimo dia de ingrelo, con
un máxiño da l0 p¿gos conaecutivoE o 18 elt.mor par¡ tod. li vig.nciá dal
609ur0.
uná voztoñsuñ¡do las prástacione6 máximar tenio con66cut¡vái coño altoñai,
esta g¿rantí¿ ya no volvérá a ser de aplicsc¡ón.

Ri Pasrnr Jt a
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2,3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEIIPORAL Y
HOSPITALIZACION
No ticñen la corild.rac¡ón de lnc.pacidád Temporal n¡ Hospit¡li!¡c¡ón y,
consecuenlemenle, no se pagar¡ preEteción elgüna por aquellos aiñiostrot quo
resulten o s6an consecuencia de lás Bigu¡¿nit6 s¡fuácione6:
a) Lo3 periodos de descanso volunlario y oblig6torio que procedan por

matemid¡d o patemid¡d.
b) Dolorei de ¿rp¿lda, Balvo que exist¡n ev¡danc¡ar objet¡v¡d¡s por $tudiog

málic06 comphmañtárioa (rad¡ología§, gammagrafi¡r, escánere3. T.A,C,, atc.)
y que supongan la crlBtenci¡ do une leaión cáuaárto do lá lncap¿c¡dad
Tempol.lo de la Hospitalizlción.

c) Cehlcas y enfemad¡de! menl¡l€s o neruiosas, aun cuando exishn
¿videnc¡as m¿dicás,

d) Los producido! como cona¿cuGncia de tentaüv¡ de su¡c¡d¡o del Bégurado
(dur.rite el priñer año de v¡goncie del reguro) o Eñfamodedos, las¡onoa y
complicacioner caus¿das d¡recla o ind¡rectañente por voluntad del
Aaegurado, o deriv¡da9 de l¡ re¡l¡r¿c¡ón de actos notori¿mente temerarios que
entráñ6n gÉvo ri¿3go para la salud.

el Las producidáÉ cü¡ndo ol Asegurado se encuertre bajo h ¡nfluenc¡a del
slcohol, drogas to¡ica6 o estupehcienleE no presc¡ito6 médic¡mente; 106 que
ocurrafl en a¡9o de pertuóación mental, sonambulbrno o en desalio, lucha o

ña, exccpto c¿so prcbado de legftima defeos¡; as¡ como los dedvados de un¿
ectu.cld,o dol¡ctiv. d.l tuegurado, declarad¡ judic¡almente.

f) Cualquier enfemaded, dol6ncia, leiión o ñtado (o las enfemedados que se
der¡veñ de éstor)de l¡6 que elA6egurádo luviora corocir¡ionto 6n ol momonto
de l¡ firm¡ del presente contrato y que no haya sido debidamente declarada ¡l
Aseouledor.g) Ld ainieatros dedv¡dG de ¡cto3 de guerra. de ¡erorismo y de c¡r¡cter
polílico y/o irilitar.

h) Los sin¡esto6 produc¡dos por reácción/r¡diac¡ón nücla¡r o coñtamináción
radiactiva.

¡) Tarremolos, crupciones volcán¡cas, inundaciones y okos fenófienos de
natur¡ler, ii3mic¡ o meteorokj,g¡c¡ de caácter e¡kaordinar¡o y todas aquellas
qua drdvon de rituaciones calificadas por al Gob¡emo de l¡ N¡c¡ón como dc
"c¡tá6troL" o "c.láñidad necional".

2.1,. INCOMPAIIBILIDAD OE GARAI{TIAS:
L¡s coberturaE do D¿semploo, por un lado, lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡¿ación, por otro, 6on all€rnitivár o orcluyantoa, por tan¡o cuándo un
ToíiadoriAtegur¡do esté cubierlo pol DoÉempleo no podrá eÉtar cub¡erto por
lncapsc¡dad femporal u Hospitaliuación y viceveGa.
Las cobertuni de lnc¡p¡c¡dad Temporsly Hospit¡l¡¡ación sofl incomp¿t¡bles ente
3i, en el c¡so de que ambas ocuran s¡mult¡ne¡mente: k ln$pacid¡d Tempor¡l se
oñpezaá á comDutar desde el momento en e0e 3e oa¡ginó la baia, por pedodo
compleio de 30 diá6 nátur¡loa (!in perjúiaio de lo e3tablea¡do re3pocto al periodo
de carencia), pero 6e dBsconlárá la p¡rie ye abonedá d6 le cobedura de
hospilal¡zación.
P¡ra aquellos !¡b¡j¿(hres que se encuenban cubiedos por la garantia de
desempleo además. deber¡ tenel9e en cuenta lo s¡guiente:. Si 16 produj§a¿ una enleÍnedad común, durante el periodo en el que el

eregurado io encootrare percibiendo la pre3tación por deiempleo, el
asegurado teídrá derccho a cortinua. cobrando la pre3t¡c6n por
dcaampleo aunque se eÍcuentre en situ¡ción de lnc¡p¡cid¡d Tempor¡l con
le6 limitác¡one6 aBtabloc¡das on la prosentc pólira.

. Si s. oncontrase cobrando la prestación por lncapacidad Tempor¿l y se
produiose un despido qu6 dicaa dorccho al cobro dc l¿ proibc¡ón por
des.nipleo 6egún lo aitábloc¡do en la prGa¿ntc pólira, el as6gurado bndrá
dereaho a cobrerla presteción por desempl€o.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Aiimismo, al Banefic¡aío no tendrá dorocho ál cobrc do las pnstác¡onos por
oescñpleo, lncapecided Tamporal u Ho6pitalizac¡ón 6i le contingencie 60 produce,
o Be deriyá o Gs consocucncie d¡rectá o indirect¡ de:
¡) Las consecuencias de gueras o de otas circunst¿ncias extraord¡nar¡as y

aquéllo3 otros supueslos que lengan l¡ consideración de fuer¿¿ mayor dé
¡cue.do con lo orevislo en el ¡rticulo Ll05 del Cód¡oo Civ¡|.

b) Conf¡cto3 arm¡do§ aunque no h¡y¡ prcced¡do decf¡ración ol¡cial da guera o
los derivador de hcahos de c¿rácterpolíüco o socialo actoa de tero rmo.

c) La ácción diréct¡ o indkect¡ de r¿acción o mdiación nucloár o contámináción
aadioácüvá,

d) Tcrramoto6, erupc¡onáa volcánicas, iDundac¡onos y otros fenómeno3 de
n¡h¡ralez¿ sismica o meteorolóo¡ca de carácter e¡traordinário v todas ¡ouellss
qüe der¡ven de s¡tuaciones calftcadas por el Gob¡erno de ls l¡¡ción coho da
"c¡tiakofe" o "calemid¡d n¡cional",

e) Los der¡vados de dBgo3 extraord¡na 03 cüb¡ertos por el Contorcio d6
Coiip6niáclón do Sagurcr.

4,' PERIOOO DE CARENCIA

4,1 tNtCtAL. Para la garantia de 0e6empleo se estáblece un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al da
60 días nalurales, a compuhr E pa¡tir de la fecha de efecto del 3cguro A
e'eclos de conprDbar qJe e. el Tonello de acaeciTÉnlo del sleslro ha
tralscLr¡do el perodo de c¿relci¿ ¡c¿ se eflerde,á qJe l¿ slJacron de
desempleo se produce en l¿ fecl'a e1 q"e se prod"zca'á elincrón o suspenson
de ld clacon laboral po. las causás señaladas el esl¿ poh¿a. / as o señale el
lnslitulo N¿cional de Empleo.

. Para la g¿rantía de lnc¡pác¡dad Temporal so o3bbl.ce un peÍodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias natur¡1e6, á comDutár a peft¡r de [a fecha de
efocio del6eguro. A eleclos de corrprcbar qJe el e monello de acaecimEllo
de sinesl! ha rsiscurdo e penodo oe carenca rnroa' se erlenderá qLe lá
srlJacór de lrcapacEao lenporal se prcduce en ra lech¿ e" a qJe se dele1¡tla
a bara por los 'acukarivos de la SegJ.dad Soc a. [4ulua o lnsl,lucó1 eñáloq¡ o
médco o f¿cullatvo aulofzado v ¿s' o ralrforen ros servrcros médcoc der
¿segu radot no se ex grra pe- ooo de c¿rer cta pa.e e s t p testo de tncapacdad
lemporal causada por accrdenle.

. Para la gar¿rt¡a por H6pital¡zackin sé est¡blece un periodo de carcnc¡a
inic¡¡l dc 15 di¡r n.hrr¡le3, a comput¡¡ ¡ prrlir de lr fech¡ de €fecto del
3eguro. A efeclos de co"rprcbar qLe el er momerlo del ¿c¡eor,,llerlo del
gniestro ha lralscJddo ei oe¡odo oe c¡rencia .nroa, se erlenderá que a
sruacior de iosprlahzacror se prodJce en e moTErlo de rqfeso el un órl¡o
lospitalario de acuedo col las definic,ones estab ecdas en La presente pol,za No
se ex q.rá per:odo de c¿€nc¿ pa,a e' supueslo de hospita,zációl caJsada tro'
accidenle.

4.2 ENTRE 00S Stt{tESfROS
En caao de producirEe situacioí* de OescrÍpleo subsiguientes á una
s¡tu¡ción anter¡or de Desempleo que dio lugar al p¿go de l¿ presbción por
parte de est¡ pol¡t¡. re procaderá al pagp de nueya3 pr4t¡a¡on6 ti el
Tom¡dor/Asegurado ha e3t do v¡nculado de foamá activa a una núeva relación
l¡boral cono trabajádor por cuáñIá ahne y con un contreto indef¡nido por un
período minimo de 180 di¡s naturalos ininterumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba est¿blecido corerDond¡e[te a 3u nuav¡ iel¡ción labotal
s¡empre que d¡cho contrato tenla un¡ durac¡ón igual o lupedor , 13 holár a l¡
seman¡ ,En caao co[tnaio nose págárá centidád álguñá.
En caso da prcduck$ lncápecldeder lempoi¡les u ho3pital¡zac¡oneE
Eub8igu¡entes a una anterior lncapscid¡d Tempor¡l u hospital¡r¡ción que d¡o
lugar a pr$tación por parte dc erta póli!¡. la areguradora procederá
nuev¡merte ¡l pago de pnttacior$ tr¡nscuridoa '180 diea, inintarump¡doa
dÉde el fin da la última inctpacldád tampor¿l o ¡ltá hoapital¡r¡e !i !e trata de
la mi!ña ceusá de ¡ncepacid¡d o ingreso en centro hosp¡talar¡o o 30 di¡s, s¡se
tÉtá de una caüBa d¡rt¡nta.
No se exgirá oeriooo de ca'ercra p¿r¿ e supueslo de lnc¿p¿c d¿d Te.lpora.u
Hqspitaliz¿ció¡ por accidenle

5,, CLAÜSULA DE INDEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO DE COiIPENSACóN DE
SEOUROS OE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIiIIENTOS
EXTRAOROINARIOS Ei{ SEGUROS OE PERSONAS.
De mr'orrdad mn lo esrablecdo e" el leto .etundijo oer Estatulo leqa.oe, Corsorcto
de Conpersac on de Sequros, apmb¿do pore RealDecrelo Leqrsl¿nvo)r2oo¿. de 29 de
octubre erlonador de Jn cont?ro de segro de los oue debel obrc¿to.áme1le
lcorporar recalo a l¿vo. de ¿ c ada en¡oá piDrca eÍóresanal lrere lá iacJhad de
convelr la mbenu'¿ de bs nesgos ef.aord narios @1 cLralquÉr ellidad ásequ.adora
QJe reúra las condicones exrodas oor la reo slaoon vnenrc.
Las r"demnEa( ones denvidas de sñ,estros ñrodJcidos po' ¿collecinentos
extraord,narios ac¿ecidos en Esoán¿ o en eL exfar¡Ém cuándo el áseoLrádo lenoá sú
r"sidero¿ h¿bibJ¿l en Esp¿,i¿ serár paq¿d¿s por'e Colsorcro de Cómpe rsecidr de
Seguros clrando eltomádorh0b€se satisfecho los conespondienles recargos a su favor y
seórodulera alguna de las srgu€ntes s uacrones
á) Que el fiesgo ef'aord laño cubE¡1o por el Corso.cio de Compensacól de Sequros
no eslé amp¿ ado por la pól¿a de segJo conü¿lada mn l¿ ellidad asegurado'a
b)Oue aun esl¡ndo amparado pord cha poliz¿ de seAJ!. ¿s oblqaoones oe ¿ elltdad
asegLradora ro pudierar se'cunpdas po. haber gdo oeclafuoa iud,cialmenre e1
con(.t.so o po' eslat sJÉla a r1 proced.11,erto de hqurdaoór mle.verda o asJ¡rrda por
el Consorcio de ComDens¿oón de Se¡ums
El Corsoroo 0e Coñm.sación de §eouros arLslar¿ su actuacion ¿ o dsDuesto en e
meroonado Estaluto leqá e1 la Ley 5¡r1980'de 8 oe octubrc de Contraló oe Sequro.
er el Reolamento del seoJro de ¡e3oos extraordrna¡os á0mbádo Dor e Re¿l De¿reto
300/2004:de 20 de ¡ebreó. y ei l¿s disDosic,ones comp'enrlrranas. '

RESUI,IEI{ OE LAS NORIIÁS LEGALES
ACOMECIMIEf{TOS EXf RAOROINARIOS CUBIERTOS
a) -os sgJ,entes fenónÉros de ,a laluráe¿á: leqe.notos y nercnolos. rrundaoones
exlraordir¿rias. ircluidas las prooLcdas po. eñoaes de riar etupoores volcá1cas
lenpesl¿d cclóric¿ alip{a (ic Jye,tdo los vtenlos e raordtrarcs de rachas superiorps a
1?0 km/h y los lomados) y ca'das de cuerpos s.de?les y aero,.tos.
b) Los oc¿sionados vole,rlamerle cono consecuelcia de lro-smo rebelión seoición
molin y hrmulto popular.
c) Hechos o acluaciones de ¿s FueGas Armadas o de las Fuezas y Cueeos de
Segundad en lempo de paz
Los 'enórenos almoslélcos y sisl'rcos de e'Lpcoñes volc¿ntc¿s y la caida de oremos
siderales se certilcarál, a rstanoa del Consoroo oe Compersacror Oe Sequós
nedia4le ilfo1nes e¡pedidos por l¿ Aqenoa Eslalar oe f\,ieteoroloqia ÍAEMET), e
lnslluto Geog'áfico Nac.o1¿l y los de'ñás oqel,smos pJDrcos coñpetéltes eñ ¡
maleda. En os cásos de amntec liellos de cáracler pohl co o social, as I coro e1 et
supLeslo de daros pfooJcidos cof hechos o acluaciones de las FLe?as Amaoas o de
las Fuer¿as o CLemos de Seou¡o¿d en lier¡oo de oáz el Consorco de Comopnsáüón
de SeguDs podrá recaba'de-os ó!a1os JUnsd ccoil¿lés y admrnistrativos compele es
inlormación sobre los hechos áca€cidos
RTESGOS EXCLUt00S
a) Los qua no dan lugár ¡ ¡ndemniráción iegún l¡ Ley da Conkato de Sogúro.
bl Los ocatlonádos en peEonas aseCund¡s por contaato do aaguro di6tlñio,
eiu-ello§ 6n que es obl¡gátor¡o el re.año a favdr dol Consorcio detompen3ación
de §egurcs.
ql lo¡ .prcd!.id_o! por conllictos armados. aunque no h.ya preced¡do l.
qealalacDn oltcral o0 iue¡rir.
d) Loi dar¡vado! de la energis nuclaar, s¡n Deriuicio do lo eitáblscido en la Lev
1212011, de 27 de n¡ayo, aobrc re5pon5.5ilidád clvit por deños nucle.res ó
producidos por m¡teri¿les radiactivo6.
e) Lo6 producidos por fcnómono3 d. la nátt¡r¡le¿a dBtintos ¡ los gaialados en ol
8p¡rt¡do l.al anteñor y, en p¡dicular, los p¡oduciro¡ por elovac¡ón dal ñlvGl
freático, movim¡onio de lader¡s, deglir¡m¡énto o .3oñl¡miento de terenos.
daiprend¡miento dc roc¡s v fenónonor aimllare3. salvo oue estos ftreren
ocaBion¡do6 manifiestsmente Dor la ácc¡ón dal áoua de lluvís oue. r 3ü ve¿
hubier¡ provoc¡do an la zoná uña situ¡ción de in-und¡c¡ón crt abrdinárlá v 60
prcdujenn cor carác¡ar simulláneo a d¡ch¡ inund¡c¡ón.
0 Lot caürados por ¡cü¡ac¡oner tumultuarhr Drcduc¡de6 en el curso de reunione§
y mánlfost¡cionB llevad¡5 ¡ crbo conforñr a lo disDuesto en la Lev Omán¡c¡
Srt9{8, de 15 de iul¡o, reoul.dor. del derecho de reúnión..si como'dur.-nto .l
tÉnscurso de hue¡las legalas, selvo que l¡s cit¡d¡! actuacioner oud¡oren 6er
cal¡llcrdar coñro ácontecimientos ertr¡od¡nadoa do 106 6.ñel¡dos eñ el apart¿do
l.b).nter¡or.
g) Lo3 causado6 pormala fe del¡segurado.
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h) Los corespond¡enles a siniestros produc¡dos antos d€l Deo de la Drimera
pñma o cuá¡do, de conformid¡d con lo establocido an la Lei de Conl;ato de
Scguro, le cobertura del Consorcio de ComDonsac¡ón de Ssouros se halle
suspondida o el6eguro quede ext¡ngu¡dopor lahá do pago de las pñmas.
r) 106 6¡nie6tros que por su magnitud y gñvoded s€an ¿a¡ificados por el Gobiemo
d6le Nación como de.catástrofe o calamldad nacionáh.
ETTENSION DE LA COBERÍURA
1. L¿ cobeitJ.a deros riesgos eft€o.omanos a canzara a lás rsmas peso4as y as
n"rsmas sunás asegdradas que se haya¡ eslábhc'do B. lás poh¿as de seqJro a e1éctos
de lá coberlur¿ de los ripsoos onlin¡rinc
2 Er És Do,¿as de seouio de vda qJe de acuedo mr lo orev sto e¡ et conlralo. v de
mllorm{ad cor la noimatva 'e(ulado€ de os seouros onvados. oeneren Dmviión
malemáIrc¿ la cobenJ.a del Coiso'cro de C¿nD€niac oñ de SeoL-ms se relenra a
caprta er '€soo p¿? cada aseQuraoo, es oecrr ¿ le d Ierencta entre á suma aseoLrada v
la prcvrsór r;teTálca qJe deniidad ¿sequrádora que l¿ hubEra e,nrtdo de6a tenel
consliluida. El Tpo¡e corespoldÉrle a.¿ o.ov,són ralemálica se.á salisreclo po. a
mencionad¡ enl d¿d ásp¡ Lrrador¡
coMUNIcAcÉN oE DAñosAL cor{soRcro oE coMpENsAcÉt¡ DE sE6uRos'. La solicitJd de nder.ntz¿c'ór de deños cLya @oelu.a corespond¿ ¿t Corsor.o de
Corpensacior de SegJos. se efeclJere med.ánle comJrc¿ciól ár mismo !o.e lonador
de seguro. el asegLrado o el berelic¡ o de ¿ po ¿¿ o m. qJien aclúe por cuent¿ v
lomb? de los arleio€s, o oor lá entdad aseoJr¿dora o e medÉdor oe seouos con
cuva rnle¡vencon se hubÉr¿ oes¡onádo els€iur;
2. J corunrcaoor de os óa¡os v la oole'nc,on de cu¿louier infomnacion rElenvá á
proced nenlo y eleslado de t¡am t¿i,ór de os sniestos podia ,ealza§e:
- I\¡Éd.ante lá¡rada a Cento de Alenciol Teefónica del Colso.cio de Corpens¿oon de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665)- A r¿ves de la oágrna \¡eb de Colsocro de Compensacor de Seguros
t!@.qe¡§gEq¡ug§€ll
3 Valo€c,orl de los daños La valoracioñ de 'os daios Que 

,esJller .ldemniz¿bhs con
¿r'Eolo a a leoislac,on de seou os v al conlendo de ,¿ oóliz¿ oe seou m se reár zára oor el
Co1;orco de- Conpersacrór de'Sequros. srn qle éste quede vincJ.ado po, las
vaorac,ones que, er sL cáso. \Jbiese reali¿ado l¿ enlid¿d asegJr¿dora que cubiese los
res!os odinarios.
4 Aboro de la trdemntzaciór El Consorc,o de Co.npens¿oon de Sequros realizara el
paqo de la rndsmnEacon a' beñefioano oel seoJro -red,¿rle tralslerera¿ b¿ic¿ria
6,.TARIFA DE PRIMA
La tarila de Drime aDlicable al Dresente s€ouro seÉ ls Bo€c¡lic¿dá en le Báse
Técnica drl reguó en cada monenÉ y puest¿ 'a dispos¡c¡ón del
Tomado/Assoura¿lo por le ent¡dad med¡adorá.
La compañia aseguÉdora 6a rea0lva el der€cho de incrementár lá tárita de prima
cn cualqu¡or mom€ñto 6n él supueEto de que la evolución de la s¡n¡eslr¿l¡dad asi lo
¿conse¡ara. L¿ citad¿ varlaclón d€b€ 6€r comuricáda ál TomEdo¿Aseourádo mn
un preivigo dG dos msBá6. pl¡zo durante el cuá¡ el Tomador/Asegurádo podán
¡escind¡r le oól¡rá.
La lueva laif¿ oe pdra soo se aphcará para las relov¿conesde los coltralose" vgor
o nuevas contmtac ones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con c¡ráclgr general. las pd[É3 aarán apl¡cáde6 a cada Torfiádor/Asequrado
repercul¡endo el 0,51032% (impualos y rec¡Eos incluido6l del sáldo pen¡iente
g¡btente eo la fecha de lá úlüma liquidac¡ón mañsuáld€ la terieta asegurada.
El segurc se cont?t¿ ¿ ptras nrensJales que se abonar¿1 coa úqo a á cJe.lc de la
ta4ela de crÉdito ¿segurada
En caso de i"rpalo de la plfe? plrná e.sequro ro enL?rá eñ e?clo. En caso de que
se produzca el ,rpago de algJna de Las prinas der seqJo osrrrh de ,¿ p mera la
coberlura de La Enlld¿d Aseglradom quedará c¿ñceada.
DJr¿ne e Denodo de oáoo de Jn sin.eslro 0o¡ oreloJÉr conrinoencia el
Tmador/AsedLrrado qJed¿m eiento de Daqo de la próa rensuál -ero"aore. El pam de
la pnm¿ se reanJdara altérrrro de Daqo delsrr,esiro
8.. MODIFICACIONES YANULACION DEL SEGURO
El lomadolAsegJraoo, una vez abor¿da la orimera pr.1a poor¿ l"¿ce' ^1od r€oo1es er
fElacr0¡ mn sus datos peIsonales
Esl¿s modificeiones tom¡rán efecto el dia de solicitud, previa notilicación y
¡ceptación por la Entidad Aregurador¡ llev¡ndo cong¡go la emigión de unas
nuevas condiciones pad¡cular¿s,
El Tonado'/AseguGdo, ur¿ vez abonad¿ la prinera pri^ra ood? sol|c ar E arulaoor
delseqJrD _oe{islendo en esle cáso e{lono de Dnras
g..DURACDN DEL SEGURO Y FIt{ DE LAS COBER]URAS
ElsegJro le"d? üna duraciól melsual rerov¿ble aulomátc¿n€lte y lola¡á e¡ech en e,
monenlo er elqLe elclente h¿ga uso dels¿ do d spuesh de l¿ laoela Ersegu! podrá

fqr!!"Ii91C::r 9 
rS:rle elcont?p de la t¿rjeE sobre la que se b¿s¿ er segu!

;j'"ll i$1Í11"{,if r5 "ü'l¡ita vincutaaa a 
".t¡¡ 

porEa d. sesuro term¡ne por
cualquier cau8a,bl La fech¿ en l¿ cual el TomadodAsegurado alcance l¿ edad de 65 añ03.

c) L¿ fech¡ de lallec¡m¡e[to o de declar.cid{ del e€tado do lncapacidad
Pemanente Absoluh del Tom¿dor/AieguGdo en cualquiera desú o¡ados.d) La fecha de recepc¡ón por parte del Agégundor de cana ceñiticada o ll¿mada
lelefónicá del asegurado manifestando su decisión de rescisión del seguro.

6) As¡m¡6mo, la cobedura leÍ¡inaé e¡ la fecha én la que el Asegur¿dor haya
págedo el número már¡ño de Prestaciones consecutiyas o allemás por
lncápecidad Temporá|, Deseñpleo u Hospitáliz¡ción que se han fijado en esta
pól¡za.

10. PAGO DE PRESÍACIONES
Pare reclemer ol pago de lá6 pre6lácions6 ¡6eguráde6, cuando loE beneficiedos de
la3 mismartengan d€rccho a percibirlaB, el TomadodAseguredo o Beneliciarios, en
au ceso, dobaráñ lecllltar al Aseour¿dor los documenios qus 6e Bol¡citen para ceda
ceso conc,§lo. El Asegurador podrá d¡6poner que 6us rñálicoi, inspectoreB o
eñoleádoi v¡¡it.ñ al fomador/Aseourádo. debi.ndo oelmitir ¡ su vez el
ToñedodAsoquredo o aus lárhiliara6 drchra v¡6itáÉ, como ¿u¡lqu i6r evedquec¡ón o
aomprobación qus ol AssguBdoa cons¡dsre necasário.
La comun¡cac¡ón del acáoclmionto do un áiniel¡o podrá melizaÉ€ a travás dol
número de toléfono 91 524 34 39 o dlroccion d. coroo ol.clrónico
D restác io n es? c n DD¡ rtncrs.eu. as¡ coño á la 6huionto dirgcción da coroo
aEiñáñdfpadado't-eT F l4l .28080 lilADRlD:

Ls documenlac¡ón quE la Compañía solicitará al TomadodAgeguredo on cá6o de
sin¡estro ñ la slquiente:

OESEIIPLEO
En la aD€ñura dál 6¡nie6ho
f.--cóErq-i6ETdiIñ[ME
2 Vida Labo"laüJál¿ada v comdeb oJe ustiÍoue almenos 30 diasen oesemdEo
3. Cana de nollicaoon dé despido de ia enipresa. en papel de ,á empres¿ y

deb damente llmada v selledá 
'

¿ Certfcado d€ Emp'eú o dos ú{rmas nómtnas debdamenbfnado v selEdo.5 oesglose de la,oudecón e indeñr,¿acón elecruada po.la empresa;en p,afelde e
empresá ydebidamsnle firnádo y sel¿do.6 Justilic¿nle mrespondienle alrni¡reso de la ndemnización.7 Er c¿so de S|!4AC{UEZ, Acla ddcorc,li¿ciól Demanda v Se¡leloa JLdrcÉ.I Er c¿so de E.R.E. autinzacron ad-In6habva y cgnJ;,caciól de la emp¡esa a.
trebáiádor

9. C¿ná de Serv,cD PublEo de E npjeo Estat¿, ler. ade,anb SEPE) aceptándo e, pago
dé la prssteoon con el penodo rebonocido.

1 0. Erl?cto de la taletá oe mes nmedElamente ante,ror a la producoón del s,lrestro
Cualqu¡orotra docuñeotación sustituliya de ls ante¡iormente rclac¡onada o quo 6ea
nocaü a para verificár su yalidcz o alcance.

En la conünuac¡ón dels¡niestro:r-:usiiiEñifde paso der§EpE y,o vrda labora actu¿lizaoa- E{reclo de la láiela del rss qLe conespord¿

Le document¡ción deberá 3er leo¡blé v no contgndÉ lach¡duras,

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoe.tura delSiniesto:
f. --C6pitE]Ef e?elIñtñlE.
2. Penes dá bap que ecred.te. durante al 'nenos 30 dias conseortrvos, la incapacd¿d

tempo'ar del asequrado exp€ddo por la Sequtad Sooalu orqanismo Comgelerb
3. Vdá Lábo?l Acluehzade y complela o er c¿so de aulonomo, docJmento acrediElvo

deelar rnsclto eñ elreqrmfl deAulónomos de la SeoJndad Soc.aly úllimo moo.
4. hÉtodal Chnic, o Ceflif,c¿do [.ledico doade se delalb n fecha i onoen i[e la

enfemedao. asicoÍto la evolucron v ssládo deleseourádo ' -
Er e celrfr(,3do se hará (.oniter especifrca^rielle s. ex,$e'] antecedelles
relaciorados cor la c¿usa de ncápacdad. las ¡ecl.es de d,agnostco de los m,sños y
lratamienlos s€ourdos

5. Además de lo-a4enor. ei c¿so de Hosp á'Éacoñ. .nbme 06 r'rgÉso y ella
hospita¿ria.

6. Además de lo anleror er c¡so de Accdenle. copá co"1pÉE de las diliqsnoes
rJdiciales y/o ate$ado y/o copia del ceftfc¿do em,ldo po¡ la empresa si s€ úalá de
accidente laboral.

7, Exlractooe l¿ larela delmes inmed¿l¿menle anledora le oroduccion delsrnÉstrú
Cualqu¡er ota docuñentaciixl sustifutiv¡ de la a¡tanormenio relaciorada o qua aae
necesaria p¡r¡ veificar 9u yalide¿o alcance

En la continuación delsin¡esho::---IiiEs dE conlimáo-óñilE-Etaia perpdims.- Extaclo de la 1a!e1a delFes que coÍes[iorda

La documértac¡ón debeÉ ser lEoiblevno contendá tachadu r8.

HOSPfTALEACIÓN
1. Coora leqible de DNIiNIE.2 ll,orrre delparie de ¡ospitar¿¿oóa con espedlicaciol de la rora de entrada y salida

delcentro hosp alano.
3. H,§o1a CllEo o Cerific¡do ned.co dolde se dehlle la lecha v orioen de ,a

enfernedad. ási mmo la ovolucór y esEdo de. asegurado. En elceiiÉGdo se hará
mlslar €sp€cifcámenle s exGlen anEcedentes reláoonados coq l¿ c¿usa de
rncáoaodad.las fechas d6 dÉonósbm de os mrsmos ü lralamienlos seoridos4. Eírách de l¿ lanera delmes r¡rredraEmelle arter,o.'e le prodJccóñ delsin€sbo.

Cualquior olre doc!¡Írantaclóo austltulivá de le ¡nt.¡ioír€nle rolecionada o que sea
nocesada para vodlicarau val¡daro álcáncB.

En la continu¡cióñ d6lBinié6lro:
r---Páies rle FosplElEáción per-ródrms.
. Ext'aclú de l¿ IaTt¿ oe mes qJ6 co.?sponda.

PPJ

La documortaclón deberá sarláoiblá v no contendá tachaduGs.

$ fuer¿ procedente el recha¿o de Jn sni€sro con poslenoridad á l.abe,se elecluaoo
pagos con c¿fqo a m.smo. el Asequradd podra rÉclarar a su e6cción conlÉ e
To"lador/Asequrado o el Bemficralo por las sures rndebidam€1lB satisfechas "'rás ros
intereses leqales que coresDondan.
El pago de la Prcstaoón sólo se ll€vará a cábo una !€z qU8 Bl As€gurador haya reiibido
ia doorment¿oón y ¿s prebas reoueridas Dor parte del rom¿doy'AsegJr¿do o e
Beneflclário
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibrdo las peñinentes prueb¿s de que e
Tomador/Asegu?do se hala en a'guna de las sifu¿c.ones de lnc€pacidad Tenporal,
Hospilelizaoón o Desempl€o frádas en la deqnrcon establecida en Las CondEbnes
Generáles v Pertculeres de e Póli2á oeoárá á sumá as€ouráda en los lerm.nos
sslebl€cidoé €n ,¿s prcs€rle Coñdroones paicu€rcs y con Es fm es estábÉodos e1 la
preseate Polize y s,1 peiuicio dé que el Tomador/Asegurado pueda rniciar e
pocédim€nb de réclamació1 desde €l momBnlo en que s€ oncL¡enl¡e en srtuacón de
lnc¿pacioed fs¡,rpor¿,. Hosp ahzecón o Desemdeo. hasla .a plmera de las siguÉntes
fechasl. Lá'echa e1 qJe el Tor ádo'rAgqurado cese s1 sJ siluación d€ hc¿pacrdad

Tempor¿l llosp alEación o Des€mpleo. o deje de aporta'las ptuebas solrchdas
por la Eltdad AseguÉdora. deqüe seencue4rra en drcha s uacór. L¿ fecha e1 qJe a Enlidad kegu.ado'a. h¿y¿ pag¿do el aúreru de PresEoones
por lncaoac¿¿d Temoo?l Hospitalizac.ón o oesenpleo que se han fFdo en esla
ootza

Las Preslacior€s prevrslas en el Contrato de Seguro se pagaran por la Entidad
Aseguradora, al Benefrciario que las desUnará alpago de las c¿ntidades debidas por el
fomadorÁs€gurado en vttud del Contralo de Péstamo.

RA Pigiú 1d¿,1cP2067907
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
srGlnEml¡"prrj¿7{] Prrn¡ó r3o?3 Má.É IIAIUñALEA OEL f,IESGOCUB ERTO fdA

11. PROTECCION DE DAIOS
0e confomidad con lo previsto en lá Ley orqánrá 15/1999 de 13 de oiciembrc, de
Protácción de Dalos de CaÉcter Pel§onal, la Enlrdad AseguÉdora info¡ma de la

exislencra de datos de carácler personai lanlo eñ soporle fisico. como en soporte
autonratizado que pueden ser susceptiblss de lrátamiento o de u¡ lichém dé su tilularidad
en e que se incluirán los dalos que han sido reaabados para eldesanollo y cumplimienlo
del plesenie confato, y respeclo del cual el Tomado, Asegürado podrán eje¡cilar los

derechos Écoñocidos en la Ley y. Bn palicular, los de acceso. Éctrfcació¡ y c¿ncoláción
de datos, así como el de relocacró¡ del consentimiento por la cesión de sus dato6 y de
oposición. en los téminos previstos en la mencionada Ley y en su normatva de
desa¡rollo, a havés de escrilo que podrá di gir a le s€de social de la Enlrdad
Asegurador¿. én 28023 Madid. d ochandiano 10,Pla¡1a 2'-El Planlio o via E-Maili
atencion@cnppa¡lners.eu
El ejercioo de los c,lados deEhos ds acceso. '€clifcácón, cáncslaoon. rclocáoór del
@nsertimienro y oposrcifi no supoldrá conraprest¿c,on de ñingúr tipo p¿ra el
Tomado/Asegurado
Los datos personales neaesa os para el cumplimienlo del conlralo de seguro lendrán
cáráclBr obligalo¡o. En c¿so de negativa a facilrtar dichos datos, no será posible la
celebraoon delpresente conlralo de segu'o
I|,iEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TóIIIADORTASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS 0AT0S INCLUI0OS
EN EL l\rENCloNADo FICHERo ¿ ol€s Ent.dades para el cumpl.me4o de fines
dir€ctemelte €laoonados con las funciones par¿ los qJe'ueror soicdados ¿s'como
cor hnes esladislicos y acl,ranaes y én su c¿so. de prÉvenc'ón delfraude. yque pued¿r
ser ced.dos e olras Entdádes Aseouradofás por fazoles de coaseguo de Gasequto o
de cegon de cadeÉ. támbré'r podrán ser cedidos ¿ erlidades llnanceras los datos
pelsonales eslncla¡4enle nec€sános á e'eclos de p¿qo de prest¿cones. Asimrsrno.
medranle la aceplació4 erprEsa de esl¡ cláusula. el Tomado¿Asequ?do colsiéñté en Bl
retalie.llo por.e Enlidad Aseouradora de los dalos contenidos en el cueslionalo de
sálud, qug e1 su c€so cumptrñenle el Tomádoy' Asequrádo pata la contraláoon del
Sequ!, es como d6 los que elentuálmenb 0uedan rec¿bal§e de los 'econoon etlos
médrcos pr¿clrcados al r¡rsmo, para elcumplm€nlo y desa'rollo del presenle s€quro. no
sÉndo ob_6h de cesói a lerceros sálvo a enlidades aséguradoras o reaséqurado?s por
r¿zones de @as€guro. rcaséquro o cesión cle cánera

Del mrsrno modo. el TomadorAseourado aulonza a la Enlrd¿d Aseouradora oara la
L?milacion de cualquie'lipo de ómunicación que ésla crea convéq'ente lacililarle
re'aliva a los corlralos suscnlos coñ esta Enüdad leces¿dos par¿ elcurplirentode los
r,smos o er ¿queloscasos en que la Erlidad Aseguradora Ii¡ga un 

'nteés 
legrlimo

Eloperador de banca'seguros vinculado y sus colaboradores tendrán la considemción de
Ercaqado del Trarámierlc de h entdád asequ?dora debÉndo tr¿t¿r los d¿los
excl.rsivarente con los lines directaaenle relacionados con la presente conlfalaciól. y
confome a lo esrablecdo oor ¿ errdad asequmdora,t2, REGIMEN OE RECLAMACIOTIES 

'
Elégimen de las reclamaciones será el previslo en elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación. supervisión y solvencia de las enlidades aseguÉdoÉs y
reas€guradoras y disposiciones concordantes.
El SLrscriptor del segurc, el Tomador/asegurado y el Eeneliciado o los BenefciarDs, asi
como sus derechohabienles, están facultádos para fomularquél¿s y récl¿máciones ánte
elServioo de Reclamaciones de la Dirección Generalde Segurcs y Fondos de Pensiones
contra a Erldad 

^ségurado? 
si mnsrderan que esla re¿liz¿ practcas abusvas o

lesiona los derechos derivados delcollrato de s6guro.
En relacióñ con lo anterior, se advierle que, para la admisón y tramitación de quejas o
reclamaciones anle el Servhio de Reclamaciones será imDrescindible acrednar haber
fornu,ado ,ás Quejas o rec.emaciones, prsvia.rEnle por es4r Io ¿l Serv,co de Ouejas y

Reclamacones de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con poslorbndad, al Defsnsor dél
Cliente de la Entidad Aseguradora o que haya fanscuddo el plazo legalmente
establecldo sin quo haya sido resuella por a Entidad.
El Servicro de OueEs v Reclam¿ciones de CNP PARTNERS. oomrchado en c¿lle
OchandÉno no 10. F.a¡ia 2r Er Panlro 28023 lradrd tamitará y'esolver¿ c,]anlas
quej¿s y reclamaciones le sean fornJladas po.las Dersonas anleriomenle r¡enconadas,
or onnera nslarcia v lras sJ resolucion Dor dicho deoarlamento Dodr¿ seourrse la
trar Éciór arte er Delensor de,Clierte de a Entd¿d Asequradora O.A.DEFENSOR.
S.L domiohado er d Vei¿zquez 10 80, i00 - 28001 Maúd Tfio 9131t140¿3 - Fax
913084991 wwy/ da.detensor.om La efllid¿d AseouEdora se comorornele a orcstar le
colabor¿cón-ñEEEñEEñliiñlm¡ccion de oroce¿limtento de ¡esoúcón de las oueies v
reclamaciones y a ¿ceolar las reo.uoonei qr¡e el Defenso'de Clielle emit¿ y qu¿
lenqañ caracteivrncularile para CNP PARTNEÉS.
La p€senlacon de reclamaoón anle el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
cono su resolucón. no obsraculEa la ple¡,rud de tuteia iudicial el ,Ecurso a olro
mec¿nismo de solución de mrf,ctos. nia'a Drolecoón ¿dmrnisf¿l!a.

EL TOiIADOR/ASEGURADO C¡¡PPARTT¡ERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

CNP PARTNERS OE SECUROS Y REASEGUROS SA C/OCháidENO IO EIP6NIib 23023 MADR O iESPAI!


